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Resumen 
 

Hoy en día la recaudación tributaria del Impuesto Predial, contribuye con el 

mejoramiento socio-económico de las ciudades, toda vez que, mediante el ingreso 

de este recurso a las arcas municipales, es posible invertir en productos o servicios 

a favor de la población. Por este motivo es imperativa la implementación de 

estrategias de cobranza, para que se incrementen estos recaudos.  

En este contexto el objetivo de la presente investigación fue, conocer estrategias 
de cobranza para la mejora de la recaudación del Impuesto predial en la 

Municipalidad Distrital de Buenos Aires de Morropón -Piura, 2022. Este caso se 

abordó desde la perspectiva cualitativa, basado en la teoría fundamentada y de tipo 

de investigación, no aplicada, utilizando como técnica la Entrevista semi 

estructurada. Logrando entrevistar a 01 especialista administrativo, 03 especialistas 

tributarios y 01 especialista legal.  

Teniendo como resultado, el logro de los objetivos planteados y la interpretación de 

las descripciones de las subcategorías involucradas y llegando a establecer, con 

respecto a este importante impuesto; estrategias de cobranza efectivas, medios de 

orientación y atención eficaces; medios de fiscalización acertados y mecanismos 

de evaluación y monitoreo recomendable, con la finalidad de mejorar la recaudación 
predial y por ende el financiamiento municipal. 

 

Palabras clave: impuesto predial, estrategias, fiscalización 
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Abstract 
Nowadays, the collection of the Property Tax contributes to the socioeconomic 

improvement of the cities, since, by means of the income of this resource to the 

municipal arcades, it is possible to invest in products or services in favor of the 
population. For this reason, it is imperative to implement these collection strategies, 

so that collections are increased. 

In this context, the objective of the present investigation was to know collection 

strategies for the improvement of property tax collection in the District Municipality 

of Buenos Aires de Morropón -Piura, 2022. This case was approached from the 

qualitative perspective, based on the Fundamental theory and research type, not 

applied, using the semi-structured interview as a technique. Managing to interview 

01 administrative specialist, 03 tax specialists and 01 legal specialist. 

Having as a result, the achievement of the proposed objectives and the 

interpretation of the descriptions of the subcategories involved and coming to 

establish, with respect to this important tax; effective collection strategies, effective 
guidance and attention means; Certified means of inspection and recommended 

evaluation and monitoring mechanisms, with the purpose of improving property 

collection and therefore municipal financing. 

 

Keywords: property tax, strategies, control 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

Hoy en día la recaudación tributaria del Impuesto Predial, contribuye con el 

mejoramiento socio-económico de las ciudades, toda vez que, mediante el ingreso 

de este recurso a las arcas municipales, es posible invertir en productos o servicios 

a favor de la población. Por este motivo es imperativa la implementación de 
estrategias de cobranza, para que se incrementen estos recaudos (Soria et al. 

2021). 

Según Hyman (2020), al 2017, a nivel mundial; Alabama, Delaware, Nuevo 

México, Hawái y Arkansas son los 5 estados principales con el porcentaje más bajo 

de ingresos y según Franzsen and Mc Cluskey ( 2017), hay casos de éxito en el  

impuesto a la propiedad, que tienen mucho que ver con la política local, donde se  
tienen en común un fuerte liderazgo político. En ese sentido, la implementación de 

la reforma fundamental del impuesto a la propiedad, requiere lideres políticos que 

puedan apoyar las reformas. Cuatro instancias donde alcaldes o gobernantes han 

proporcionado un fuerte liderazgo son Bangalore (India), Belo Horizonte (Brasil), 

Bogotá (Colombia) y Ciudad del Cabo (Sudáfrica).  

En esta problemática de generación de ingresos, la recaudación del IP 

también presenta diversas limitaciones en Latinoamérica, por ejemplo México es 

una de las repúblicas con menor índice de recaudo predial que solo alcanza el 0.2% 

en relación con su PIB, cifra muy baja en comparación con países como Reino 

Unido, Francia y EEUU cuya recaudación alcanza el 4.2 %, 3.7% y 2.88% de su 

“PBI respectivamente. (Madrigal-Delgado,2021). 
En el Perú, según el MEF (2022), la recaudación predial corresponde el 

11.56% de los ingresos totales de los municipios, las zonas que concentraron la 

mayor recaudación del IP, durante el 2021 fueron:  Lima con 2263 millones, seguido 

por Arequipa con 213 millones y La Libertad 199 millones de soles, siendo Lima 

una de las principales ciudades con mayor recaudo en el IP, por otro lado, los 

departamentos con menor recaudación son Huancavelica con 11 millones y 
Amazonas con 10 millones. 

A nivel local tenemos que, el Distrito de Buenos Aires de Morropón, Región 

Piura, según datos de su PDC  2021-2030, cuenta con un total poblacional de 10211 

habitantes, de ellos 7,995 viven en el ámbito urbano y 2216 en el ámbito rural. 
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Según indicadores de CEPLAN (2022), el distrito cuenta con las siguientes brechas 

de acceso a servicios básicos: viviendas con acceso a agua por red pública 8.9%, 

viviendas con acceso a saneamiento 69.9%, viviendas con alumbrado 10.1% y 

72.7% de brecha en locales públicos en buen estado. De igual manera presenta 

índices de infantes menores de 5 años con 10.60% de indicador de desnutrición 

crónica y 12.4% de casos de anemia total. 
Como se puede apreciar existen muchas necesidades que requieren de 

intervención por parte de la municipalidad, para lo cual este GL hace uso de 

asignaciones mensuales transferidas por el MEF, así como también, cuenta con 

escasos RDR y con impuestos municipales. Actualmente presenta un PIM de S/ 11 

145,998.00 distribuido en las fuentes de: Operaciones de crédito interno (24.13%); 

recursos determinados: Foncomun (24.09%), Canon y Sobrecanon (22.42%), 
recursos ordinarios (14.89%), donaciones y transferencias (10.17%), recursos 

directamente recaudados (3.70%), impuestos municipales (0.59%). 

En relación a los impuestos municipales se observa además que esta 

municipalidad viene presentando una programación y recaudación muy baja, 

considerando que del total de contribuyentes es de aproximadamente 3 450 de los 

cuales solo tributa el 18% (aprox.). Según datos del SISMEPRE-MEF, la deuda 

ordinaria y coactiva del IP, asciende a S/ 607,169.00, por otro lado, se aprecia que 

la entidad no cuenta con un catastro municipal actualizado que permita el cobro 

efectivo de la deuda. Por lo que es necesario conocer la opinión de especialistas 

acerca de las estrategias de recaudación y cuáles son las más importantes de 

aplicar en este contexto 
La justificación teórica del proyecto se basa en la Ley de Modernización, la 

cual obliga a las municipalidades a alcanzar una mayor eficiencia, que se refleje en 

la mejor atención a la ciudadanía y Así mismo en priorizar y optimizar los recursos 

públicos, en tanto  La justificación metodológica del estudio se sustenta en que se 

hará uso de instrumentos reconocidos de investigación, para lograr resultados 

válidos y confiables y la justificación práctica del estudio se respalda en que servirá 
de base para próximas investigaciones ante la problemática recurrente en el ámbito 

municipal de la escasa recaudación del IP y por consiguiente la menor inversión en 

productos e inversiones a favor de la comunidad. 
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Ante esta realidad problemática, el problema general es ¿Cuáles son las 

estrategias de cobranza para la recaudación del IP en la Municipalidad Distrital de 

Buenos Aires de Morropón-Piura,2022? y los problemas específicos son ¿Qué 

estrategias de cobranza son efectivas para mejorar la recaudación del IP en la 

Municipalidad Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022?; ¿Qué acciones 

de orientación y atención son eficaces para mejorar la recaudación del IP en la 
Municipalidad Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022?; ¿Qué medios de 

fiscalización son acertados para mejorar de recaudación del IP en la Municipalidad 

Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022?; ¿Qué mecanismos de 

evaluación y monitoreo son recomendables para mejorar de recaudación del IP en 

la Municipalidad Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022? 

El objetivo general de la investigación es:  Conocer las estrategias de 
cobranza para la mejora de la recaudación del IP en la Municipalidad Distrital de 

Buenos Aires de Morropón -Piura, 2022 y los objetivos específicos son: a) Conocer 

qué estrategias de cobranza son efectivas para mejorar la recaudación del IP en la 

Municipalidad Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022 ; b) Identificar qué 

acciones de orientación y atención son eficaces para mejorar de recaudación del 

IP en la Municipalidad Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022; c) 

Describir qué medios de fiscalización son acertados para mejorar de recaudación 

del IP en la Municipalidad Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022  d) 

Determinar qué mecanismos de evaluación y monitoreo son recomendables para 

mejorar de recaudación del IP en la Municipalidad Distrital de Buenos Aires de 

Morropón-Piura,2022. 

 

II. MARCO TEÓRICO 
En el ámbito internacional, algunos autores han tratado el tema de la Recaudación 

Predial, coincidiendo en la necesidad de la implementación de medios estratégicos 
para la mejora tributaria. 

  Así tenemos a Contreras (2021), quien en su investigación realizada  en el 

Municipio de Jerusalén, Cundinamarca en Colombia, se propuso analizar los 

elementos influyentes en el comportamiento del recaudo predial,  llegando a 

concluir que, el referido impuesto es de importancia trascendental para la 

sostenibilidad del Municipio, siendo necesario realizar acciones para el 
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mejoramiento de la cultura tributaria y la instauración de estrategias eficientes, 

además concluye que  factores socioeconómicos y educativos, influyen 

positivamente o negativamente en el cumplimiento de los impuestos, y que existe 

desconocimiento por parte de los administrados acerca del destino que se le da al 

mencionado recaudo. 

De igual forma, Patana (2021), en un estudio realizado en la Alcaldía de La 
Paz en Bolivia, se abocó a la creación de un sistema de manejo de calidad aplicable 

en la recaudación del impuesto basado en el estándar ISO 9001.2015; ésta fue una 

investigación mixta, que utilizó la observación, la entrevista, la revisión 

documentaria entre otros. Obteniendo como resultado que no se cuenta con 

información actualizada del valor económico de la propiedad inmueble en dicho 

Municipio, por lo que no existe objetividad en el cálculo del impuesto, Así mismo 
concluye que, los factores necesarios para la mejora de la recaudación son:  la 

infraestructura, los servicios, los accesos de vía, y los procesos de información.  

Así mismo, López et al. (2020), en un análisis en el Municipio de Montería 

en Colombia, se propuso reconocer los determinantes que intervienen en el pago 

predial, el mismo que tuvo carácter descriptivo y con un enfoque cualitativo; 

teniendo como resultado que, los municipios presentan mucho potencial en el tema 

tributario. Por lo que se necesita ajustar las bases imponibles y las tasas del 

impuesto. Los factores influyentes en esta problemática serían: la crisis fiscal, la 

cultura conocida como “no pago”, la ausencia de conocimiento acerca de la 

relevancia del impuesto para el progreso urbano y la falta de sanciones y acciones 

de cobranza. Así como también, la forma de liquidación y el desconocimiento del 
cómo se invierten los recursos. Como estrategia de mejora se menciona el diseño 

de un programa de cultura tributaria. 

En un estudio realizado para el Gobierno Autónomo Descentralizado  de 

Mejía perteneciente al Gobierno de Ecuador, se concluyó que, la disminución del 

recaudo de algunos impuestos es causada por la ausencia de comunicación entre 

el municipio y la población, mayoritariamente en las  comunidades con población 
rural. Donde, un factor de esta problemática sería que, el gobierno no cumple con 

la realización de obras como el alcantarillado y otras obras sociales, generando que 

los ciudadanos no liquiden sus impuestos. Para revertir esta situación se debe 
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hacer hincapié en las campañas de socialización dirigidas al administrado, en pro 

de efectuar inversiones. Godoy (2019). 

   Además, el mismo concluyó que, se debe fortalecer el potencial humano y 

la tecnología, la optimización del recaudo y la actualización del catastro, siendo 

necesario realizar evaluaciones periódicas y en todas las fases del ciclo 

presupuestal, en cumplimiento de la normativa. De igual forma, se debe, 
diagnosticar los resultados alcanzados, sus consecuencias, las deficiencias y 

realizar acciones correctivas. 

Así también, Melo et al. (2018), llevaron a efecto, un estudio en el Gobierno 

Autónomo de Colimes en Ecuador, mediante un diseño documental bibliográfico, 

donde según los autores, existe mucha presión de gastos y baja recaudación, por 

lo que es necesario la mejora en los procesos. Concluyendo en la importancia de 
diseñar un manual de políticas y procedimientos, los cuales ayuden en la 

problemática como una guía administrativa y en la necesidad de implementar 

nuevos métodos, mejores que los existentes, como la implementación de una 

página web para realizar consultas sobre sus impuestos y promoción de cultura en 

el GAD. 

 Por otro lado, existen antecedentes en el ámbito nacional, donde variados 

autores han visto la necesidad de realizar estudios planteando como objetivo 

establecer estrategias para la mejora del recaudo del IP, en diferentes contextos.  

Así tenemos que, Soria & Del Castillo (2022), elaboraron un estudio en 

Punchana en el departamento de Iquitos, donde concluyeron que, debe analizarse 

la situación presupuestaria de los ingresos. Así mismo, es necesario descentralizar 
las políticas administrativas y que éstas sean transparentes, en vista que existe una 

política mal empleada en el cobro del IP. De igual forma, la administración debe 

apoyarse en datos actualizados de los contribuyentes, crear una cultura de pagos 

satisfactoria y voluntaria. Así mismo, promover la eliminación de la corrupción que 

causa daños a largo plazo en la economía del Perú, la cual afecta las estructuras y 

la moralidad tributaria de los contribuyentes.  
 De igual manera, Fernández y Panca (2020) concluyeron que, la baja 

recaudación se debe a la falta de catastro actualizado, la situación de bajos 

recursos económicos de los contribuyentes, la no conformidad con el trabajo de sus 

autoridades, las dificultades al pagar el impuesto y el hecho de que los ciudadanos 
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esperen la prescripción de la deuda. Además reconocen al programa de incentivos 

como estrategia viable para mejorar la recaudación, al pago electrónico y a la 

implementación de un software de  notificaciones.  

Así también, Ugaz (2021), llevó a efecto, un estudio en la Municipalidad de 

Jequetequepe en La Libertad, respaldando sus resultados en una investigación de 

tipo cualitativo, obteniendo como resultado la necesidad de llevar a la práctica, 
estrategias e implementar una unidad de cobranza, inexistente en esa institución. 

Determinando además que, los contribuyentes no tienen cultura tributaria y no 

consideran trascendente el pago. 

De la misma manera, en el  estudio de Hernández (2020), acerca de los 

ingresos de la Municipalidad de Pomahuanca en la Región Cajamarca, se 

determinó, como causa del grado de morosidad elevado en la cobranza del IP,  a  
la ausencia de capacitación en gestión municipal, de los servidores involucrados en 

la gestión de cobranzas; por lo que, se propuso examinar el movimiento de ingresos  

de la entidad, para lo cual aplicó la técnica de la entrevista a siete funcionarios 

pertenecientes a la municipalidad. Llegando a demostrar,  la no existencia de 

fiscalización y de cobro, asimismo  la ausencia de  acciones que generen 

conciencia tributaria en los pobladores de esa localidad, así mismo sugiere 

implementar un  plan estratégico de fiscalización  y atención al cliente.  

Así mismo Chujutalli et al. (2020), elaboraron un análisis en la Municipalidad 

del Rímac en la provincia de Lima, ante la  problemática de morosidad del 40%  en 

el ingreso predial promedio, entre los años 2016 al 2018 y  ante la existencia de 

adeudos acumulados de años anteriores; para lo cual utilizaron la técnica de lógica 
inductiva en una investigación de tipo cualitativa, a través de la recolección de 

datos. Luego de lo cual concluyeron que, existe en esta Institución: falta de 

mecanismos y cultura tributaria en el poblador,  por tal razón  es necesario mejorar 

la recaudación para aumentar la economía municipal en el marco de la Ley  27658.  

Concluyeron además que, el impuesto en estudio, es el principal recurso 

propio de la Municipalidad y que su recaudación no es suficiente, por lo que con 
este impuesto se coberturan mayoritariamente los gastos operativos e inversiones 

a favor del poblador. Así mismo concluyeron que, la condonación de deudas 

dictadas a través de una ordenanza municipal, perjudica a la Entidad. Por otro lado, 
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ésta Municipalidad no cumple las metas del Programa de Incentivos del MEF 

relacionadas con el IP, ya que el “no pago” sigue en incremento. 

Valverde (2019), realizó una investigación en el Cercado de Lima, de tipo 

cualitativo a través de revisión documental, entrevistas y técnica de triangulación, 

obteniendo como resultados que, se debe superar las proyecciones, para alcanzar 

las metas del MEF, para esto, es clave el uso de medios tecnológicos móviles en 
el monitoreo y cobranza. Por otro lado concluye que, la declaración jurada del 

contribuyente es muy complicada, por lo que el administrado, requiere ayuda para 

su llenado a través de un especialista. Además que, se deben  utilizar aplicaciones 

móviles educativas para generar conciencia tributaria donde, los mecanismos 

operativos que favorecen las recaudación son: las campañas, la sensibilización y 

la adecuada cobranza con el apoyo del área de informática.  
Las bases teóricas que cumplen la función de respaldo a ésta investigación, 

se encuentran estructuradas en las variables: estrategias de cobranza y 

recaudación del IP, las cuales abarcan contenido de aspecto teórico, normativo y 

tributario.  

Primeramente, se tiene que, el término Estrategia, proviene 

etimológicamente, del griego: “strategos” traducido como “general”. Poco a poco 

este término, se ha ido empleando por las organizaciones, para describir sus planes 

y políticas más importantes y de largo alcance, donde la clave de la estrategia es 

la negociación y la persuasión, así como también las amenazas y la presión. 

(Freedman, 2016). 

De igual forma, Pérez et al. (2004), relaciona las Estrategias con  la “Teoría 
de los juegos y del comportamiento económico”, propuesta por Von Neumann y 

Morgenstern, utilizada para analizar diversos fenómenos económicos donde 

interactúan varios elementos, quienes a través de técnicas,  toman las mejores 

decisiones y  obtienen los mejores resultados. En ese sentido, estrategia es un plan 

completo de acciones con las que se pretende ganar un juego, premisa aplicable 

también, en las finanzas municipales. 
Así mismo se tiene la teoría del pensamiento estratégico, donde se destaca 

la cualidad que debe tener la administración, para la obtención de ganancias. 

Definida ésta, como la capacidad de abstracción del administrador, poseedor de la 

facultad de ir, de lo concreto a lo abstracto y trasladarlo a una situación comercial, 
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y la facilidad para analizar el entorno y descubrir los cambios necesarios. En vista 

de que, las ganancias dependen mayormente de las acciones estratégicas antes 

que, de la competencia operativa, la cual se pone a prueba en situaciones donde 

se necesite, destreza comercial como, ver el todo por sobre las partes, e imaginar 

futuros potenciales. (Vértice, 2007).  

En lo que respecta a los impuestos, se conoce que éstos han estado 
presentes a través de la historia humana, en relación a ellos, la teoría de Adam 

Smith,  citada por  Méndez (2003), indica que los impuestos deben cumplir los 

siguientes principios: igualdad, los sujetos de cualquier estado tienen el deber de 

coadyuvar al sostenimiento del país en relación a sus facultades; certidumbre, el 

tributo  debe ser cierto, determinado y de ninguna forma arbitratorio, claridad, debe 

ser  claro en sus términos para que no genere incertidumbre en el contribuyente 
hacia el recaudador; comodidad de pago, el tributo debe  exigirse de la forma más 

cómoda para el contribuyente;  economía,   las contribuciones deben ingresar al 

tesoro público de la nación de una forma operante de manera que no se generen 

más costos que el monto recaudado.  

Otra teoría relacionada, que estudia el comportamiento del contribuyente es 

la Teoría del beneficio, que refiere que, los contribuyentes aportan una parte de su 

patrimonio, para tener en resguardo el resto de sus rentas. Así mismo indica que, 

los contribuyentes que adquieran mayor beneficio, son los que deberían aportar 

más al sostenimiento estatal. Además, considera al tributo, como la cuota para 

sostener los gastos públicos a cambio del goce de ellos. (Tapia, 2005).  

Concuerda con lo anterior, la Teoría de la disuasión, donde, el contribuyente 
ante el cumplimiento de su obligación tributaria, analiza racionalmente la relación 

costo-beneficio. Es decir, sopesa los beneficios del cumplimiento en materia de 

impuestos, contra   los   riesgos   de   detección y   penalidades. Ante políticas por 

las que no se establecen sanciones y se admite la dilación de los plazos de pago 

sin recargo ni multa, el administrado elije el incumplimiento. (Gutiérrez et al.2020). 

Así mismo esta investigación se apoya en importantes teorías, como la 
“Teoría de la Potestad Tributaria Estatal”, enmarcada en el Art. N°74 de nuestra 

CPP, que otorga potestad en materia tributaria a los gobiernos locales; prerrogativa 

que está limitada a la creación, modificación, derogación y otorgamiento de 

beneficios sobre contribuciones y tasas dentro de su competencia. 
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Con respecto a dicha potestad, el Tribunal Constitucional la define como, la 

facultad para imponer el pago de los tributos o impuestos, de acuerdo al 

condicionante de que, no debe ser impuesta bajo un modelo discrecional ni 

arbitrario sino, de acuerdo a limitantes establecidos en el marco jurídico y 

constitucional. (Tribunal Constitucional, 2004). 

En cuanto al marco normativo de ésta investigación se tiene que, la Ley N.º 
27658(2002), da inicio al proceso de modernización de los procesos del Estado, 

con el propósito de acrecentar la eficiencia del régimen estatal y así 

orientarse mejor hacia los ciudadanos, establecer prioridades y crear optimización 

en el manejo y destino que se les da a los recursos públicos, mediante una serie 

de acciones tendientes a lograr sus fines, hacia los cuales toda entidad pública 

debería enfocarse.  
Esto en concordancia con los procesos globales de la Agenda 2030, lo 

cuales promueven que, los GL deben realizar esfuerzos, y adoptar estrategias, con 

el objetivo de mejorar sus procedimientos económicos, como la generación de 

ingresos propios, para así lograr hacer más eficaces sus procedimientos y que 

estos coadyuven a atender la constante demanda de bienes y servicios de su 

población. (CEPAL, 2019). 

Así mismo, según el TUO de la L.T.M. N° D.L 776, (2006) los impuestos de 

naturaleza municipal, son los gravámenes cuya administración, recaudo y 

supervisión, compete a los Gobiernos Locales. El IP es de cálculo anual y afecta la 

propiedad inmueble urbana y rural. Los contribuyentes de estos impuestos son 

personas naturales y jurídicas poseedores de una propiedad, a su vez consta del 
sujeto activo quien tiene la prerrogativa de reclamar el pago del tributo o GL y el 

sujeto pasivo, quien es el administrado que tiene el deber de cancelar sus 

impuestos de acuerdo a los condicionantes que establece la ley  

Por otra parte, el DL N° 1286-2016 que modifica el DL N° 776 LTM, decretó 

que, con el fin de optimizar la normatividad tributaria de los municipios y a efectos 

de promover la equidad y la eficacia en el cobro de los tributos; fortalecer, ordenar 
y facilitar su gestión; los GL recaudadores deberán destinar el 5% de lo recaudado 

por concepto de IP, al mantenimiento del Catastro Distrital y a realizar actividades 

conducentes a mejorar su gestión y reforzar la recaudación. 
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En cuanto al marco conceptual de la recaudación del impuesto predial, se 

tiene además lo siguiente: 

Según Zhu and Pardo (2020), los impuestos prediales, son la columna 

vertebral financiera de los gobiernos locales. Representan un gran porcentaje de la 

recaudación de impuestos locales y son generadores importantes de ingresos 

locales para financiar la educación, seguridad, los parques y otros servicios. 
Comprender cómo los cambios en los impuestos a la propiedad afectan el 

desarrollo de los hogares y la comunidad, por lo tanto, permite a las jurisdicciones 

locales diseñar sus sistemas tributarios de manera más efectiva. 

Con respeto a la base tributaria del IP es el valor gravable para determinar 

el monto del impuesto, la misma que debe calcularse en base al indicador del 

arancel de terrenos, el valor oficial de edificación, con vigencia al último día de 
octubre del año precedente y los factores de conservación y depreciación 

determinados según la CONATA y que aprueba cada año el Ministerio de Vivienda. 

MEF (2016). 

Zaldívar & Duffo (2021), opinan que para garantizar una recaudación más 

efectiva, se necesita  poseer un registro  o  Catastro, denominando así al inventario  

físico de todos los predios, con el que se pueda determinar la cuantía de  las 

obligaciones tributarias de acuerdo al área y su ubicación  que a pesar de estar 

reglamentado por la LOM 27972, que las Municipalidades deben gestionar un 

catastro para su circunscripción, al 2017 solo 55.2 % de los GL a nivel nacional 

contaban con catastro  y solo el 20.2 de ellos, lo tenían actualizado Así mismo se 

afirma que un catastro inexistente ciega la actividad  predial  y  cualquier actividad 
económica vinculada  a  esta. (p.14,86). 

Otros coadyuvantes son las notificaciones según Yatas (2021), esta son la 

forma más generalizada y formal que se utiliza para comunicar a un grupo 

especifico de individuos, acerca de información, resoluciones, u otros acerca de 

determinado tema. Estas notificaciones deben cumplir con la formalidad legal pues 

de lo contrario podría generar nulidad de procedimiento. Además, deben 
comunicarse por los medios de acuerdo al siguiente orden de prelación: notificación 

personal en domicilio u otro medio donde se pueda comprobar de manera 

fehaciente su recepción como correo electrónico, correo certificado, publicación en 

Diario Oficial u otro medio de mayor circulación.   



13 
 

En relación al personal, según MEF 2016, la cobranza del IP se hará más 

efectiva al contar con personal que posea la cualidad de capacidad de análisis 

profesionales en ciencias económicas, administración o ciencias estadísticas, y 

necesariamente que tenga conocimientos en informática y en gestión de bases de 

datos. 

Así también la fiscalización  se refiere  a la revisión del cumplimiento de pago  
por parte de  la administración con el  objetivo de:  verificación de la base gravable, 

el mejoramiento de la  gestión tributaria, el incremento del recaudo, la generación 

de percepción de riesgo por parte del contribuyente y la disminución de brechas 

tanto de registro conformada por los contribuyentes con omisión a la presentación 

de la declaración del IP; brecha de veracidad o contribuyentes con errores o 

inconsistencias de registro en su DJ; brecha de pago, donde se encuentran los 
omisos al pago .(MEF, 2016). 

De igual forma tenemos la Inspección, que comprende  acciones como  el 

diagnóstico y verificación de la información proporcionada por los contribuyentes,  

trabajo de campo y gabinete, elaboración de requerimiento, notificación de los 

requerimientos, inspección ocular de predios, elaboración de resultados técnicos, 

determinación y expedición de la liquidación de tributos adeudados, emisión de las 

multas tributarias y otras actividades que  abarca la atención al contribuyente, y la 

atención de reclamos. (Mauricio, 2022). 

Según Berrocal (2021 ) los contribuyentes omisos son individuos  personas 

naturales o jurídicas quienes son  propietarios de un predio pero que sin embargo 

no tributan lo correspondiente. Así mismo, existen los subvaluadores quienes no 
declaran correctamente u omiten detalles para generar un impuesto menor al que 

le corresponde. Hecho que es muy recurrente en las municipalidades del país 

causando problemas limitantes para el municipio. 

Es muy importante que las municipalidades analicen sus resultados de 

gestión a través de indicadores de desempeño las cuales son índices cuantitativas 

o cualitativas que ayudan a reconocer cambios en alguna intervención pública, con 
respecto a los planes iniciales. Las municipalidades miden su rendimiento en 

función de indicadores de desempeño cuantitativos, donde evalúan programas, 

proyectos o actividades, estos los definen en función de sus documentos 

estratégicos. MEF (2017) 
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Además, es importante mencionar al “Programa de Incentivos” antes 

denominado Plan de Incentivos, creado mediante Ley N° 29332 (2009), como 

instrumento del PPR, cuyo objetivo es optimar la calidad en el suministro de 

servicios que prestan los GL a nivel nacional. El Programa está dirigido por la DNPP 

del MEF. Una de sus metas es la referente al fortalecimiento de la gestión y 

administración del IP, donde el cumplimiento de esta meta, hará acreedora a las 
Municipalidades cumplientes de acuerdo a su categoría, de una asignación 

especial, la que podrá invertir en los mismos fines del programa de igual forma por 

el cumplimiento de todas las metas que establece el programa se beneficiaran con 

un Bono de recursos adicional. 

Por otro lado, cabe mencionar a Zamora (2021), quien señala que el PI 

contribuye de manera positiva en la recaudación del IP, toda vez que motiva al 
municipio a incrementar el nivel de su recaudación, para lo cual se procura el 

cumplimiento de las actividades propuestas por el programa, generando esfuerzos 

para conseguir ser beneficiarios de asignaciones dinerarias, que permitan 

incrementar el presupuesto, lo que favorece la calidad en los servicios que la 

población necesita. 

 
III. METODOLOGÍA 
3.1 Tipo y diseño de investigación                  
Este caso se abordó desde la perspectiva cualitativa, siendo esta de tipo aplicada, 

donde la problemática se destina a la acción y presenta como principal fin, la 

posibilidad de llevar a la practica la teoría general y la observación de los problemas 
sociales.  (Baena, 2014). 

Acerca de la investigación cualitativa, según Rodríguez et al.(1999), ésta 

presenta las características de ser  multimetódica, interpretativa y  naturalista en su 

orientación. Pues, trata la realidad en su estado natural y explica los fenómenos de 

acuerdo a los significados que tienen de ella las personas involucradas, mediante 

la recopilación de materiales: como entrevistas, observaciones, experiencias, 
relatos vividos, textos de historia, en imagen o  sonidos. Los que relatan la rutina 

habitual, la situación problemática y sus implicancias en la vida de las personas. 

(Pp. 32-33). 
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Por su parte, los investigadores cualitativos presentan las siguientes 

particularidades: son sensibles a la impresión que causan sobre las personas 

estudiadas, procuran entender a las personas en su entorno de referencia, dejan 

de lado sus propias creencias, enfoques y tendencias, consideran todos los 

enfoques como valiosos, además sus métodos son humanistas, otorgan énfasis al 

valor de su investigación, consideran dignos de estudio los escenarios y las 
personas y finalmente considera la investigación como un arte. (Rodríguez et 

al.1999). 

Con respecto al diseño, ésta investigación fue la teoría fundamentada, ya que 

compara diferentes percepciones de la realidad de un problema, para llegar a una 

conclusión. Esta se define como el abordaje que se utiliza en el proceso usado para 

tratar un problema donde no se tiene teorías o, no encajan en el contexto, en el 
tiempo, en el patrón, en el caso, etc. siendo más usada en las ciencias sociales y 

de la salud, como también en el comportamiento humano e ingenierías. Teniendo 

como producto una teoría que demuestra un fenómeno. (Hernández et al. 2014). 

3.2 Categorías, Subcategorías y matriz de categorización  
Categoría 1. Estrategias de cobranza:  se conceptualiza como la interacción entre 

las metas que busca la organización y los recursos y políticas para conseguirlas, 
en base a actividades específicas. (Tarzijan, 2013). De acuerdo a lo citado por 

Fernández-Ríos & Sánchez (1997), es el medio logrado por la organización para el 

logro de sus metas, de igual forma se conceptualiza como la habilidad de la 

organización para aprovechar su medio, para la consecución de resultados 

valiosos. Subcategorías: registros, determinación de la deuda. 

Categoría 2- Orientación y atención: Involucra las acciones para informar al 

contribuyente acerca de sus deberes tributarios, estas tienen como objetivo brindar 

calidad para la satisfacción del cliente, por lo que, para una correcta organización, 

el área de tributación, debe trabajar en reconocer las preferencias o los estándares 

de servicio más apreciados por los contribuyentes y cumplir con los objetivos de los 

servicios establecidos. De igual forma las acciones de orientación deben estar 
dirigidas a facilitar el cumplimiento tributario (MEF, 2016). Subcategorías: personal 

capacitado, cultura tributaria 
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Categoría 3 Fiscalización:  se refiere a la revisión del cumplimiento de pago  

por parte de  la administración con el  objetivo de:  verificación de la base gravable, 

el mejoramiento de la  gestión tributaria, el incremento del recaudo, la generación 

de percepción de riesgo por parte del contribuyente y la disminución de brechas 

tanto de registro conformada por los contribuyentes con omisión a la presentación 

de la declaración del IP; brecha de veracidad o contribuyentes con errores o 
inconsistencias de registro en su DJ; brecha de pago, donde se encuentran los 

omisos al pago .(MEF, 2016). Subcategorías: inspección, sanciones. 

Categoría 4 Evaluación y monitoreo 

Para Ballivian et al (2016), la evaluación y el monitoreo son el resultado de 

la aplicación de varios elementos administrativos que se convierten en instrumentos 

de análisis y permiten obtener información sobre las operaciones, procesos y los 

avances y resultados  de las categorías programas y proyectos. Estas 

herramientas  llegan a  medir el logro de objetivos y comprender las 

dificultades asociadas con el logro de los mismos. Subcategorías: análisis de 

resultados, cumplimiento de metas. 

3.3 Escenario de estudio 
En la investigación cualitativa el escenario debe ser de fácil acceso para el 

investigador. Así mismo debe negociar el consentimiento con cada participante 

propiciando la comodidad y la actuación adecuada. Balcázar et al. (2003). El 
escenario se enfocó en la Municipalidad Distrital de Buenos Aires de Morropón, 

2022; donde se hace necesaria la implementación de tácticas para la mejora de la 

recaudación del IP.  

3.4 Participantes  
Los participantes se refieren, al grupo de sujetos que aportan más ampliamente a 

través de sus realidades. Es decir, al fenómeno a estudiar. En ese sentido la 
investigación cualitativa es intrínseca y necesariamente contextual. Por lo que, no 

se debe sacar del contexto de tiempo, espacio, condiciones, situaciones, etc. Las 

realidades construidas de donde se originaron y tienen un mismo sentido. Así 

mismo, el poder de los resultados de la investigación dependerá del grado de 

suficiencia y pertinencia de la información obtenida a través de ello (Sáenz,2015).  
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Así mismo, en algunos estudios cualitativos, es necesaria la opinión de 

personas expertas, donde el tamaño de la muestra no importa observando el punto 

de vista probabilístico, por lo que, su tamaño no obligatoriamente debe ser 

representativo del universo en estudio. (Hernández et al. 2014). 

Los participantes de la presente investigación fueron: 01 especialista 

administrativo, 03 especialistas tributarios y 01 especialista legal seleccionados 
como las personas más idóneas como informantes clave del estudio, estos 

profesionales se desempeñan en diferentes municipalidades de la ciudad de Piura, 

donde se aprecia una mejor condición de recaudación tributaria. 

3.5 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
En el presente trabajo, se utilizó la técnica de la Entrevista, la cual según Fernández   

( 2001),  representa e interpretar la realidad tal cual es percibida por los sujetos y 

ante esto, la entrevista se consolida como el método más acertado para reconocer 

la perspectiva de los integrantes de un grupo humano, desde su posición individual 

y personal. Su importancia se fundamenta en reconocer y conservar las vivencias 

personales para fines investigativos y como patrimonio para el futuro.  

El instrumento que se usó fue, la Guía de Entrevista diseñada para conseguir 

los objetivos planteados en la investigación. Al respecto, según Tejero, J. (2021). 
Esta Guía se define como el listado de preguntas que elabora el investigador para 

interrogar al participante entrevistado, su objetivo es obtener información del 

entrevistado, busca penetrar en la perspectiva del sujeto entrevistado para entender 

sus interpretaciones, percepciones y sensaciones, su forma de catalogar y de 

explicar sus acciones. (P. 68). 
En esta investigación, se utilizó la entrevista semi estructurada adaptada de 

la tesis de Berrocal (2021), de la cual se adaptó una guía de 08 preguntas, acordes 

con el tema de investigación destinadas a 05 participantes: 01 especialista 

administrativo, 03 especialistas tributarios, y 01 especialista legal, escogidos en 

base a que, estos profesionales se desempeñan en diferentes municipalidades de 

la ciudad de Piura, donde se aprecia una mejor condición de recaudación tributaria. 
Para lo cual, teniendo en cuenta la lejanía del distrito, la guía de entrevista fue 

remitida previamente a los correos electrónicos y a través de whatsapp, el cual se 

ha convertido hoy en día en un medio efectivo de interacción personal.  
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3.6 Procedimientos 
El procedimiento seguido se enmarcó dentro de la denominada Categorización, la 

cual, en la investigación cualitativa, se reconoce como pieza primordial para 

analizar e interpretar resultados y un componente sustancial en el procesamiento 

de la información recolectada, por lo que tiene la capacidad de agrupar conceptos 

o subcategorías.  
Se entiende por categorías a los diferentes valores, maneras de clasificar, 

conceptualizar o catalogar los elementos de una realidad de forma clara y que no 

admite confusión, para los fines de determinada investigación. Esta elección no es 

arbitraria, sino que tiene en cuenta factores o criterios como relevancia, 

exclusividad, complementariedad, especificidad, exhaustividad, de ellos dependerá 

realizar un buen proceso de análisis e interpretación. (Romero, 2005). 
En cuanto a esta investigación se procedió de la siguiente manera: 

primeramente, de acuerdo a los aspectos éticos establecidos por la universidad, se 

contactó a los participantes, se les explicaron los objetivos de la investigación, 

posteriormente, se recogieron sus datos personales y se les hizo firmar una hoja 

de consentimiento informado, luego se aplicó la entrevista semiestructurada de 08 

preguntas dirigidas a cumplir el objetivo principal y los objetivos específicos. 

3.7 Rigor científico 
La investigación presentó las características de credibilidad, auditabilidad y 

transferibilidad, al respecto según Vásquez (2003), el rigor científico se evalúa en 

función a la Credibilidad, cuando el investigador a través de observaciones 

recolecta información que es reconocida por un determinado grupo de personas.  
En el presente caso, se verifica la credibilidad y confiabilidad, en el hecho de 

que, la información obtenida, según la observación del investigador, es valiosa en 

el sentido de que los participantes conocen experiencias positivas referentes al 

tema de investigación, que ayudan al cumplimiento de los objetivos; por otro lado, 

se demuestra la veracidad de la información recogida, en las evidencias 

presentadas por el investigador. De igual forma, las opiniones se han contrastado 
y se ha verificado que coinciden con las conclusiones de diversos autores que han 

estudiado el tema. Del mismo modo, la transferibilidad queda demostrada en la 

medida que, los resultados obtenidos, pueden ajustarse o aplicarse en el objeto de 

estudio como una propuesta de mejora.  
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3.8 Método de análisis de datos 
La metodología de análisis, fue de naturaleza deductiva directa, la cual utiliza al 

razonamiento y la lógica como su fundamentación, enunciando juicios de la realidad 

desde aspectos generales, para la demostración, comprensión y explicación de los 

aspectos particulares, es decir parte de lo general hacia lo particular.  De igual forma 
el método inductivo, tiene la función de contribuir a la enunciación de nuevos 

postulados y además facilita la obtención de nuevos resultados antes ignorados, de 

las premisas existentes (Neill &Cortez,2017).  

Para realizar el análisis de los datos recolectados en esta investigación, se 

elaboró una matriz con la transcripción de las entrevistas, seguidamente, con los 

datos obtenidos, se creó una matriz de codificación de acuerdo a las categorías y 
subcategorías de la matriz de categorización apriorística. Todo esto para reducir y 

clasificar la información con el fin de obtener los resultados para el logro de los 

objetivos planteados es la investigación, finalmente en la fase de discusión se 

contrastaron los resultados con los autores del marco teórico de la investigación. 

3.9  Aspectos éticos  
Estuvieron presentes en esta investigación, los aspectos éticos de: valor social, 
porque se trató un tema conducente a mejorar las condiciones de vida poblacional; 

validez científica, porque el conocimiento obtenido presenta credibilidad. Además, 

de los principios citados por Hall (2017), respetabilidad a la integridad y dignidad 

humana, resguardo de la privacidad y la no divulgación de datos confidenciales y 

respeto del bienestar de la sociedad; lo que se verifica en la hoja de consentimiento 
informado, y asimismo queda demostrado mediante la firma de la autorización de 

la Entidad para la elaboración del Proyecto y de la Tesis.  

 
IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN    
Luego de aplicar las entrevistas semiestructuradas a 01 especialista administrativo 

y 03 especialistas tributarios y 01 especialista legal, las respuestas fueron reducidas 
y codificadas para llegar a los objetivos propuestos en la investigación obteniendo 

los siguientes resultados: 
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Se pudo conocer a través de las respuestas brindadas por los entrevistados, 

qué estrategias de cobranza son efectivas para mejorar la recaudación del IP en la 

Municipalidad Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022, Así mismo las 

respuestas nos permitieron interpretar las descripciones de los siguientes términos: 

S1C1 Registro de la propiedad, S2C1 Determinación de la deuda, en ese sentido 

se pudo llegar a los siguientes resultados: 
En referencia a la subcategoría Registro, se considera como una estrategia 

efectiva mantener los registros actualizados de los GL, ya que se obtendrá como 

beneficio, la identificación adecuada de los predios y de sus propietarios, permitirá 

además la emisión de multas tributarias por subvaluación u omisión, como también, 

brindará una correcta gestión de cobranza de tributos municipales, de valores 

tributarios, costeos de arbitrios y emisión mecanizada (Entrevista 5). 
Así mismo, se debe realizar un manzaneo por sectores, para detectar las 

omisiones y subvaluaciones de los contribuyentes. De igual forma realizar 

inspecciones oculares , para poder corroborar el estado de la propiedad en aras de 

mantener actualizada la información del contribuyente (Entrevista 3). 

Con respecto a la subcategoría determinación de la deuda se señaló qué, 

actualizar la base tributaria constituida por predios y datos personales de los 

contribuyentes puede desarrollar una correcta determinación del IP. (Entrevista 4) 

Por otro lado, la municipalidad debe realizar a inicios de cada año una 

correcta segmentación de la cartera de cobranza en diferentes niveles de 

prioridades: cartera de cuentas vigentes, cartera de cuentas pendientes de años 

anteriores, cartera por grado de morosidad de acuerdo a la cobranza dudosa u 
onerosa, cartera de tipos de contribuyentes, principales, medianos y pequeños 

(Entrevista 5). 

En lo que se refiere al segundo objetivo específico, se pudo conocer a través 

de las respuestas que brindaron los entrevistados, qué acciones de orientación y 

atención son eficaces para mejorar la recaudación del IP en la Municipalidad 

Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022, Así mismo las respuestas 
permitieron interpretar las descripciones de los siguientes términos: S1C1 Cultura 

Tributaria, S2C1 personal capacitado. 

Con respecto a la subcategoría  Cultura tributaria se  ha podido determinar 

que los entrevistados opinan que la falta de cultura tributaria en la población seria 
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la causa de la deficiente recaudación, siendo necesario realizar campañas de 

sensibilización tributaria con el fin de crear conciencia tributaria en la población no 

siendo una tarea fácil en vista que esto tiene que ver con la formación de valores, 

lo que ocurre desde la primera infancia, así mismo, se debe enseñar que tributar es 

un deber necesario  por vivir en sociedad(Entrevistado 1); De igual forma, se 

considera importante, el concientizar a la población para el pago puntual del 
impuesto predial  y que no se sienta como una obligación, más bien como un 

reconocimiento por los servicios que se recibe (Entrevistado 2). 

Del mismo modo se opina que la cultura tributaria es importante en el sentido 

que, los miembros de una localidad deberán conocer que una óptima recaudación 

ayudará a contribuir a generar mejores recursos para el distrito, lo que se relaciona 

y resulta tener como consecuencia la inversión privada y el incremento del comercio 
local, lo que resulta ser una fuente de financiamiento para el distrito (Entrevistado 

3).  

Por otro lado, es importante contar con una óptima cultura tributaria, porque 

se minimiza el índice de morosidad de la recaudación tributaria. Esto quiere decir, 

que se debe comunicar y transmitir a los contribuyentes vecinos de la localidad la 

importancia del cumplimiento oportuno del pago de tributos municipales y los 

beneficios que representa para la localidad y municipio. Cabe resaltar, que el pago 

oportuno de los tributos municipales, genera en la administración tributaria un 

correcto cumplimiento de las metas establecidas, así también por parte de los 

demás órganos administrativos de la institución edil la ejecución oportuna de los 

servicios públicos (Entrevistado 4). 
Es importante informar al ciudadano que tiene una responsabilidad con el 

estado como contribuyente, muchas personas son ajenas al tema o desconocen 

muchos temas en el ámbito tributario, por eso es importante culturizar para una 

mayor conciencia con respeto a los aportes de los tributos. .(Entrevistado 5) 

Acerca de la subcategoría Personal capacitado, se considera como un 

procedimiento eficaz, el contratar personal capacitado ya que es necesario el 
recurso humano que cuente con capacidad técnica, analítica y ética para dar 

atención y orientación a los administrados, como también, una causa de la baja 

recaudación se debe a la falta conocimiento que tienen las personas sobre el 

destino y el uso de la recaudación del IP. Frente a ello, se recomienda que es 
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importante trabajar la transparencia para que la población confié en sus autoridades 

y la gestión municipal. (Entrevistado 1), de igual forma también se considera 

importante la contratación de personal capacitado para la realización de 

inspecciones oculares (Entrevistado 4). 

En relación al tercer objetivo específico, se pudo describir a través de las 

respuestas que brindaron los entrevistados, qué medios de fiscalización son 
acertados para mejorar la recaudación del IP en la Municipalidad Distrital de 

Buenos Aires de Morropón-Piura,2022, Así mismo las respuestas nos permitieron 

interpretar las descripciones de los siguientes términos: S1C3 Inspección, S2C3 

Sanciones 

Con respecto a la subcategoría inspección, los informantes señalan que, se 

debe realizar una inspección de predios con la finalidad de verificar si cumplen con 
la información correcta que registra el sistema de rentas. Además, señalan que para 

que el procedimiento sea efectivo, es necesario el establecimiento de una directiva 

aprobada en la cual exprese los procedimientos de inicio y termino de la 

fiscalización tributaria (Entrevistado 4). 

Así mismo opinan los informantes que, se debe realizar requerimientos de 

declaraciones juradas y establecer plazos y campañas, efectuar una oportuna 

inspección ocular y realizar el levantamiento de información de manera correcta y 

precisa, realizar los procedimientos administrativos y la notificación y 

requerimientos de acuerdo a los plazos normados, realizar la determinación en el 

sistema tributario, realizar la Resolución de Determinación y por ultimo realizar la 

multa tributaria por subvaluación u omisión según corresponda (Entrevista 4) 
           Por otro lado respecto a la categoría Sanciones, los entrevistados coinciden 

en señalar a los contribuyentes omisos o subvaluadores se les debe aplicar 

sanciones de multas de acuerdo a ley, no obstante tener en consideración que la 

emisión de multas tributarias es de acuerdo al carácter declarativo y fiscalizador. 

(Entrevistados 1,2,3,4,). Por otro lado, se debe poner fin a la condonación de multas 

por la desmotivación al contribuyente puntual (Entrevistado 5).  
Con relación al cuarto objetivo específico se pudo determinar a través de las 

respuestas que brindaron los entrevistados, qué mecanismos de evaluación y 

monitoreo son recomendables para mejorar la recaudación en la Municipalidad 

Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022, Así mismo las respuestas nos 
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permitieron interpretar las descripciones de los siguientes términos: S1C4 Análisis 

de resultados, S2C4, Programa de Incentivos en ese sentido se pudo llegar a los 

siguientes resultados:  

En cuanto a la Subcategoría Análisis de resultados, los informantes indican 

que  a través del sistema tributario de la municipalidad se debe generar datos  que 

permitan el seguimiento y registro de la Recaudación tributaria respecto al IP, toda 
vez de generar un reporte diario( Entrevistado 2) ; así también, se debe realizar la 

emisión de los saldos por cobrar de manera diaria y realizar un comparativo con la 

base de recaudación, se debe realizar el seguimiento a través de las partidas 

financieras consignadas para el ingreso del IP (Entrevistado1). 

Por otro lado, es importante llevar un correcto control de la recaudación del 

impuesto predial, esto con el fin de poder mejorar la recaudación, y uno de los 
métodos que se pueden aplicar es mantener actualizada nuestra cartera de 

cobranza, evaluar cuales son los contribuyentes y sectores donde se pueda percibir 

una mayor recaudación y llevar el control de la recaudación del impuesto debido 

que con el mismo es usado para el mejoramiento de los espacios públicos y 

implementación de más obras (Entrevistado 3). 

Así mismo, la municipalidad debe realizar la evaluación y monitoreo 

permanente de su ejecución de ingresos prediales, debe solicitar permanentemente 

el estado situacional de la cobranza a los funcionarios involucrados, además debe 

crear planes a corto plazo también crear una unidad orgánica que se dedique 

exclusivamente a este fin (Entrevistado 4). 

La alta dirección municipal debe evaluar los avances de su gestión en 
materia de recaudación de impuestos para lo cual debe revisar sus indicadores y 

comparar los avances o retrocesos  e inspeccionar los condicionantes que han 

influido en este comportamiento y adoptar medidas para la consecución de mejores 

y más óptimos resultados (Entrevistado 5). 

Acerca de la categoría Programa de incentivos, los entrevistados señalan 

que el Ministerio de Economía evaluará o medirá la capacidad de gestión y 
mejorará las asignaciones financieras de las municipalidades, en ese sentido al 

aumentar la recaudación se verían beneficiadas con los incentivos económicos la 

cual es una forma de financiar sus necesidades (Entrevistado 1); a través del 

cumplimiento de metas del Programa de Incentivos  lo que genera que  se le 
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incrementará el presupuesto a la Municipalidad para el siguiente año. (Entrevistado 

2); Así mismo se verifica el cumplimiento de metas, con la ampliación del 

presupuesto anual por parte del MEF , lo que conlleva a la mejora de la calidad de 

los servicios públicos provistos para la localidad. (Entrevistado 3) 

Por otro lado,  el cumplimiento de metas se verifica a través de un decreto 

que aprueba los resultados, este tema es muy importante por los beneficios que 

obtendría la municipalidad al aumentar la recaudación del impuesto predial ante el 

MEF,  a través del cumplimiento de la Meta 2 del Programa de Incentivos a la 

Mejora de la Gestión en su valla ideal, para la mejora y optimización de la 

administración tributaria de la municipalidad.(Entrevista 4),   y  para el financiamiento 

de bienes y servicios que mejoren la provisión de servicios públicos a la población 
(Entrevistado 5). 

 

 

 

Figura1.  Mapa de resultados 
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A partir de las respuestas brindadas por los entrevistados se encontraron 

hallazgos que confirmaron el cumplimiento del primer objetivo específico:  

La municipalidad debe mantener una correcta actualización del registro 

tributario toda vez de dar cumplimiento a los siguientes factores fundamentales: 

correcta determinación del IP, emisión de multas tributarias por subvaluación u 

omisión, correcta gestión cobranza de tributos municipales, correcta emisión de 
valores tributarios, correcta emisión de costeos de arbitrios y correcta emisión 

mecanizada; esto coincide con Soria & Del Castillo (2022), quien indica que la 

administración debe apoyarse en el  catastro  y en datos actualizados de los 

contribuyentes, se deben realizar inspecciones oculares a los predios con el fin de 

detectar omisiones o subvaluaciones, en aras de llevar una correcta determinación 

de los tributos y resoluciones de determinación. 
Este resultado es  congruente con  Patana (2021), quien afirmó en su estudio 

que la  falta de  información  actualizada y veraz del valor  económico de la 

propiedad  inmueble perjudica el mejoramiento de la recaudación por lo que no 

existe objetividad en el cálculo del impuesto  

Así mismo, según los resultados, la municipalidad debe realizar a inicios de 

cada año una correcta segmentación de la cartera de cobranza en diferentes 

niveles de prioridades. Esto coincide con Valverde (2019), quien concluye que es 

importante la segmentación de la cartera por lo que se necesita clasificar las 

cuentas tributarias por cobrar por segmento, por unidad, o por característica similar 

lo que permitirá reconocer al contribuyente de acuerdo a su condición y permitirá 

tomar mejores acciones ante el cobro de la deuda. 
En cuanto al segundo objetivo, concerniente en identificar que acciones de 

orientación y atención son eficaces para mejorar de recaudación del IP se tiene lo 

siguiente: 

Es necesario contar con suficiente personal que cuente con capacidad 

técnica, analítica y ética para brindar atención y orientación a los administrados 

para realizar campañas de sensibilización tributaria con el fin de poder fomentar el 
compromiso de pago del ciudadano, publicidad de las campañas tributarias y 

beneficios que otorgue la municipalidad, esto es concordante con lo que concluyó 

Hernández (2020) quien por el grado de morosidad presentado en la municipalidad, 

propone una estrategia de mejorar la Atención al Contribuyente en vista que se 
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determinó la ausencia  de capacitación en gestión municipal  de los servidores 

involucrados en la gestión de cobranzas,  

Del mismo modo los resultados demuestran que la generación de cultura 

tributaria al ciudadano es importante para lo cual es necesario forjar la formación 

educacional en valores que originen el cumplimiento de los deberes tributarios, lo 

que concuerda con López  et al. (2020), quien concluyó que los municipios 
presentan mucho potencial en el tema tributario, sin embargo  factores como la 

crisis fiscal, la cultura conocida como “no pago”, la ausencia de conocimiento 

acerca de la relevancia del impuesto para el progreso urbano, perjudican la 

recaudación, poniendo  como estrategia el diseño de una programa de Cultura 

tributaria. 

 La  misma idea presenta Contreras (2021), quien concluye  que el referido 
impuesto es de importancia trascendental para la sostenibilidad del Municipio, 

siendo necesario realizar acciones para el mejoramiento de la cultura tributaria y la 

instauración de estrategias eficientes, además concluye que  factores 

socioeconómicos y educativos, influyen positiva o negativamente ante el  

cumplimiento de los impuestos, y que existe desconocimiento por parte de los 

administrados acerca del destino que se le da al mencionado recaudo 

En cuanto al tercer objetivo describir que medios de fiscalización son 

acertados para mejorar de recaudación del IP se señala lo siguiente: 

A efectos de concretar una fiscalización tributaria exitosa primeramente debe 

establecer una directiva aprobada con resolución gerencial en la cual exprese los 

procedimientos de inicio y termino de la fiscalización tributaria,  realizar una 
sectorización de la localidad, realizar un manzaneo priorizando los usos en la 

localidad y teniendo en cuenta la cartera de cobranza respecto a los principales 

contribuyentes, medianos y pequeños, realizar requerimientos de declaraciones 

juradas y establecer plazos, efectuar una oportuna inspección ocular y realizar el 

levantamiento de información de manera correcta y precisa, realizar los 

procedimientos administrativos y la notificación y requerimientos de acuerdo a los 
plazos normados, realizar la resolución de determinación y por último aplicar la 

multa tributaria por subvaluación u omisión según corresponda.  

Esto coincide con lo que plantea Melo et al. (2018), donde existe mucha 

presión de gastos y baja recaudación por lo que es necesario la mejora en los 
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procesos, concluyendo en la importancia de diseñar un manual de políticas y 

procedimientos, los cuales ayuden en la problemática como una guía administrativa 

y en la necesidad de implementar nuevos métodos mejores que los existentes. 

Por otro lado, los resultados indican que, las sanciones correspondientes a 

las personas que omiten presentar su declaración jurada y subvaluar su propiedad, 

es el generar multas conforme a lo dispuesto a ley, por no cumplir con presentar su 
declaración jurada anual, esto es concordante con Chujutalli et al. (2020) es 

necesario, mejorar esta recaudación para aumentar la economía municipal Así 

mismo concluye que la condonación de multas dictadas a través de una ordenanza 

municipal, perjudica a la Entidad,  apoyan la cultura no de pago, ya que desmotivan 

a los contribuyentes puntuales. 

En relación al cuarto objetivo referente a determinar que mecanismos de 
evaluación y monitoreo son recomendables para mejorar de recaudación del IP se 

tiene lo siguiente: 

La municipalidad debe realizar la evaluación y el monitoreo permanente de 

su ejecución de ingresos prediales, debe solicitar permanentemente el estado 

situacional de la cobranza a los funcionarios involucrados, además debe crear 

planes a corto plazo y además crear una unidad orgánica que se dedique 

exclusivamente a este fin. Esto es coherente con Hernández (2020), quien concluye 

que la ausencia de fiscalización, cobro y de acciones que generen conciencia 

tributaria en los pobladores es la causa del elevado índice de morosidad, así mismo 

sugiere implementar un Plan estratégico de fiscalización y atención al cliente. 

Del mismo modo coincide con Godoy (2019), quien concluye que se deben 
realizar evaluaciones periódicas y en todas las etapas del ciclo presupuestario en 

cumplimiento de la normatividad, para diagnosticar los resultados obtenidos, sus 

efectos, deficiencias y tomar medidas correctivas. 

Por otro lado, los resultados indican que, a través del Sistema Informático 

Tributario de la Municipalidad, se debe generar información que permita el 

seguimiento y registro de la Recaudación tributaria respecto al IP de manera diaria; 
así también, se debe realizar la emisión de los saldos por cobrar y realizar 

comparativos con la base de recaudación, así mismo, es importante contar con un 

control interno través de Excel que permita un monitoreo de contingencia y 

comparativo. 
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Esto concuerda con Fernández y Panca (2020), quienes concluyen que la 

baja recaudación se debe a la falta de catastro actualizado, y la implementación de 

un software de notificaciones hacia el contribuyente con las bondades de reducir 

costos y tiempo, digitalización y optimización de los datos, agilización de las 

cobranzas. 

Así mismo, se señala que el cumplimiento de metas se verifica a través de 
un decreto que aprueba los resultados y que este tema es muy importante por los 

beneficios que obtendría la municipalidad al aumentar la recaudación del IP ante el 

MEF a través del cumplimiento de la Meta 2 del Programa de Inventivos a la Mejora 

de la Gestión, en su valla ideal para la mejora y optimización de la administración 

tributaria de la municipalidad. 

En ese mismo orden de ideas se tiene a Fernández y Panca (2020) quienes 
concluyen que, ante la baja recaudación predial se considera al programa de 

incentivos como estrategia viable para mejorarla, para lo cual debe existir un 

proceso de validación del seguimiento de la meta y análisis, reflejado en las metas 

establecidas, índices de verificación y puntajes obtenidos.  

Las categorías emergentes que surgieron son normatividad y creación de 

unidades orgánicas. En cuanto a la normatividad  se considera que,  se  deben 

emitir ordenanzas tributarias que incentiven al sinceramiento de pago, crear planes 

a corto plazo, implementar directivas que permitan establecer un procedimiento de 

inicio y finalización de una fiscalización tributaria ya que no existe un marco general 

para la tributación municipal  por lo que la normatividad aplicable es confusa y 

compleja, lo que origina que los contribuyentes puedan  interponer demandas ante 
mecanismos de cobranzas coactivas. Así mismo como estrategia de seguimiento 

se debería crear una unidad orgánica que se dedique exclusivamente evaluar y 

monitorear  la recaudación del IP. 
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V. CONCLUSIONES

Primera: 

En cuanto al primer objetivo específico, se pudo conocer qué estrategias de 

cobranza son efectivas para mejorar la recaudación del IP en la Municipalidad 

Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022. Así mismo, las respuestas 

permitieron interpretar las descripciones de los siguientes términos: S1C1 Registro 

de la propiedad, S2C1 Determinación de la deuda.  

En ese sentido se pudo llegar a la conclusión de que: las estrategias de 

cobranza más efectivas para la mejora de la recaudación del IP serían: la 

actualización de registros, como el catastro; así mismo la segmentación de 

carteras, es decir clasificar a los contribuyentes de acuerdo a sus características, 

lo que conllevaría  al sinceramiento de las declaraciones juradas de contribuyentes 

y por ende a que exista  una mejor determinación de la deuda.  

Segunda: 

En cuanto al segundo objetivo específico, se pudo identificar después del análisis, 

qué acciones de orientación y atención son eficaces para mejorar la recaudación 

del IP en la Municipalidad Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022. Así 

mismo las respuestas permitieron interpretar las descripciones de los siguientes 

términos: S1C1 Cultura Tributaria, S2C1 personal capacitado.  

En tal sentido, se pudo llegar a la conclusión de que las acciones de 

orientación y atención eficaces serían: realizar acciones para mejorar la cultura 

tributaria de los administrados a través de medios digitales u otros, de igual forma, 

fortalecer las capacidades del personal involucrado en la cobranza, con el objetivo 

de que sirvan de nexo favorable entre la municipalidad y el contribuyente y por otro 

lado se realicen de manera más optima las inspecciones oculares. 

Tercera: 

En relación al tercer objetivo específico, se pudo describir después del 

análisis, a través de las respuestas que brindaron los entrevistados, qué medios de 

fiscalización serían acertados para mejorar la recaudación del IP en la 

Municipalidad Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022, Así mismo las 
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respuestas nos permitieron interpretar las descripciones de los siguientes términos: 

S1C3 Inspección, S2C3 Sanciones.  

En tal sentido se pudo llegar la conclusión de que los medios de fiscalización 

acertados serían: la aprobación de una directiva, donde se establezcan los 

procedimientos administrativos necesarios, de igual forma, realizar inspecciones 

oculares de predios, emitir requerimientos a los administrados y  las resoluciones 
de determinación que correspondan, de igual forma la aplicación de multas 

tributarias a los contribuyentes omisos o subvaluadores. 

Cuarta: 

En relación al cuarto objetivo específico se pudo determinar a través de las 

respuestas que brindaron los entrevistados, qué mecanismos de evaluación y 

monitoreo son recomendables para mejorar la recaudación en la Municipalidad 
Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022. Así mismo las respuestas nos 

permitieron interpretar las descripciones de los siguientes términos: S1C4 Análisis 

de resultados, S2C4, Programa de Incentivos;  

En ese sentido, se pudo llegar a la siguiente conclusión: los mecanismos de 

evaluación y monitoreo coadyuvantes a la mejora de la recaudación serian:  la 

promoción del análisis de resultados, a través de programas informáticos como 
Excell u otros; realizar un seguimiento diario de la recaudación, además, realizar el 

monitoreo y cumplimiento de las metas del programa de incentivos, el mismo que 

a su vez mejorará la recaudación en general. 
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VI. RECOMENDACIONES

A continuación se exponen recomendaciones dirigidas a la Gerencia Municipal: 

Primera: 

Programar en el presupuesto institucional de la municipalidad, una  partida para la 

actualización del catastro municipal o  de no contar con disponibilidad presupuestal, 

solicitar cofinanciamiento a organismos como COFOPRI.   

Segunda:  

Disponer la propagación de información relevante acerca del IP en las redes 

sociales de la entidad. Así mismo promover la transparencia mediante la 

publicación de la ejecución del gasto por recaudación predial. De igual forma, se 

recomienda invertir recursos en capacitar al personal en temas de tributación 

municipal. 

Tercera: 

Realizar por lo menos una campaña de fiscalización anual, la cual debe ser 

correctamente aprobada y reglamentada. 

Cuarta: 

Adquirir programas informáticos que apoyen al personal en la determinación de la 

deuda. Así mismo se recomienda otorgar reconocimientos a los servidores por el 

cumplimiento de metas del Programa de Incentivos. 
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ANEXOS 



Anexo 1: Matriz de consistencia y categorización apriorística. 

Título: Estrategias de cobranza para la recaudación del IP en la Municipalidad Distrital de Buenos Aires de Morropón -Piura,2022 
Problema General: Objetivo general: 

¿Cuáles son las estrategias de cobranza para la recaudación del IP en 
la Municipalidad Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022? 

Conocer las estrategias de cobranza para la recaudación del IP en la Municipalidad Distrital de Buenos 
Aires de Morropón -Piura, ¿2022? 

Problemas Específicos Objetivos específicos Categoría 1:  Estrategias de cobranza 

¿Qué estrategias de cobranza  son efectivas para mejorar la 
recaudación del IP en la Municipalidad Distrital de Buenos Aires de 
Morropón-Piura,2022?  

Conocer que estrategias de cobranza son efectivas 
para mejorar la recaudación del IP en la Municipalidad 
Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022 

Sub categorías Instrumento 
Registro Guía de 

Entrevista Determinación de la deuda 

¿Qué acciones de orientación y atención son eficaces para mejorar la 
recaudación del IP en la Municipalidad Distrital de Buenos Aires de 
Morropón-Piura,2022? 

Identificar que acciones de orientación y atención son 
eficaces para mejorar de recaudación del IP en la 
Municipalidad Distrital de Buenos Aires de Morropón-
Piura,2022 

Categoría 2: Orientación y atención 
Sub categorías Instrumento 
Personal capacitado Guía de 

Entrevista Cultura tributaria 

¿Qué medios de fiscalización son acertados para mejorar de 
recaudación del IP en la Municipalidad Distrital de Buenos Aires de 
Morropón-Piura,2022? 

Describir que medios de fiscalización son acertados para 
mejorar de recaudación del IP en la Municipalidad 
Distrital de Buenos Aires de Morropón-Piura,2022 

Categoría 3: Fiscalización 
Sub categorías Instrumento 

Inspección  Guía de 
Entrevista Sanciones 

¿Qué mecanismos de evaluación y monitoreo son recomendables para 
mejorar de recaudación del IP en la Municipalidad Distrital de Buenos 
Aires de Morropón-Piura,2022? 

Determinar que mecanismos de evaluación y monitoreo 
son recomendables para mejorar de recaudación del IP 
en la Municipalidad Distrital de Buenos Aires de 
Morropón-Piura,2022 

Categoría 4: Evaluación y monitoreo 
Sub categorías Instrumento 

Análisis de resultados Guía de 
Entrevista Cumplimiento de metas 

Tipo: Investigación Aplicada 

Participantes: 01 especialista administrativo, 03 
especialistas tributarios, y 01 especialista legal Instrumentos:  Guía de entrevista semiestructurada 

Rigor Científico: 
Credibilidad 
Auditabilidad 

Diseño:  Teoría fundamentada, 
no experimental Transferibilidad 



 

Anexo 2: Ficha Técnica del instrumento:  

 
Instrumento: Guía de entrevista semiestructurada  
Técnica de Investigación: Entrevista  

Categoría 01: Estrategias de cobranza  

Subcategoría: Se encuentra subdividida en: registro, determinación de la deuda. 
Categoría 02: Orientación y atención 

Subcategoría: Se encuentra subdividida en: personal capacitado, cultura tributaria. 
Categoría 03: Fiscalización 

Subcategoría:  Se encuentra subdividida en: inspección, sanciones. 
Categoría 04: Evaluación y Monitoreo 

Subcategoría: La cual se encuentra subdividida en: análisis de resultados, 

cumplimiento de metas. 
 
Criterio de Inclusión: La inclusión de los participantes expertos, corresponde a 
profesionales que se desempeñan en diferentes municipalidades de la ciudad de 
Piura donde se aprecie una mejor condición de recaudación tributaria y con 
conocimientos en tributación municipal.  
 
Criterio de Exclusión: El criterio usado para la exclusión es: profesionales sin 
conocimiento en tributación municipal.  
 
Objetivo de la entrevista: Recopilar información sobre estrategias de recaudación 
del Impuesto Predial para luego analizarlas e interpretarlas. 
 
Duración: No aplica 
Aplicación: Correo y WhatsApp 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Anexo 3. Guía de Entrevista Semi estructurada 

 

GUIA DE ENTREVISTA 
  

Ocupación_____________________________________________________ 
Grado Académico_______________________________________________ 
Nombres y Apellidos:_____________________________________________ 
Fecha:________________________________ 
Lugar de la Entrevista_____________________________________________ 
  
N ° Preguntas 

1 
¿Qué estrategias se deberían de aplicar para la optimización de la 
recaudación del impuesto predial? 

2 ¿Cuáles son las causas de la deficiente recaudación del impuesto predial? 

3 
¿En su opinión como se debe gestionar   la cartera de contribuyentes del 
IP? 

4 
 ¿Qué acciones de orientación y atención al contribuyente son las más 
adecuadas para la recaudación del impuesto predial? 

5 
¿Cuál es la importancia de la generación de una cultura tributaria en la 
población? 

6 
 ¿Qué acciones de fiscalización son las más adecuadas para la 
recaudación del impuesto predial? 

7 
¿Qué sanciones se debería de aplicar a los sub valuadores u omisos en 
el impuesto predial? 

8 
¿Qué métodos son los más adecuados para la evaluación y monitoreo en 
la recaudación del impuesto predial? 

9 
De qué manera se verifica el cumplimiento de metas en la recaudación 
del impuesto predial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 4. Transcripción de documentos 

Entrevista 1 -Especialista Administrativo 

1.-¿Qué estrategias se deberían de aplicar para optimizar la recaudación del IP? 

Para esto, pueden realizar y generar valores tributarios como las órdenes de pago, 
para los años vencidos respecto al IP, Así también, es importante que se genere 
una optimización en las gestiones de cobranza respecto a la comunicación asertiva 
y oportuna. 

2.-¿Cuáles son las causas de la deficiente recaudación del IP? 

Las principales causas de la deficiencia en la recaudación del IP, la falta de recurso 
humano que cuente con capacidad técnica, analítica y ética para brindar atención 
y orientación a los administrados, empezando o dando a notar que el personal que 
debería absolver las dudas de los administrados, no tiene conocimiento del destino 
y uso de la recaudación del IP; por lo que, la percepción de los administrados llega 
a ser que no se está haciendo un correcto uso de su impuesto es la no correcta 
realización de análisis de carteras de cobranza y gestión; como, por ejemplo, la 
sectorización de cartera de la siguiente manera principales, medianos y pequeños 
contribuyentes. 

3.-¿En su opinión como se debe gestionar   la cartera de contribuyentes del IP? 

La municipalidad debe mantener una correcta actualización del registro tributario 
toda vez de dar cumplimiento a los siguientes factores fundamentales: correcta 
determinación del IP, emisión de multas tributarias por subvaluación u omisión, 
correcta gestión cobranza de tributos municipales, correcta emisión de valores 
tributarios, correcta emisión de costeos de arbitrios y correcta emisión mecanizada. 

4.-¿Qué acciones de orientación y atención al contribuyente serían las más 
adecuadas para la recaudación del IP? 

Ejecución de campañas que permitan realizar la actualización de las declaraciones 
juradas a los contribuyentes, en aras de realizar una correcta determinación del IP 
y generar la recaudación de impuesto no proyectados, ejecución de fiscalizaciones 
tributarias que permitan identificar omisos y sub valuadores en aras de realizar una 
correcta gestión de cobranza y anchar la base comprendida de saldos de IP. 

5.-¿Cuál es la importancia de la generación de una cultura tributaria en la 
población? 

Es muy importante debido a que es necesario crear conciencia tributaria en la 
población lamentablemente no es una tarea fácil en vista que esto tiene que ver 
con la formación de valores, lo que ocurre desde la primera infancia, se debe 
enseñar a que tributar es un deber necesario por vivir en sociedad. 

6.-¿Qué proceso sería más eficaz para mejorar la fiscalización? 

Manzaneo y sectorización por fiscalizar, realizar acuerdos interinstitucionales para 
obtener el PIDE, efectuar campañas de sensibilización tributaria para la 



 

presentación de declaraciones juradas y así realizar una actualización de una 
correcta determinación del IP, ejecutar directivas que incorporen todo el 
procedimiento de fiscalización tributaria. 

7.-¿Qué sanciones se debería de aplicar a los sub valuadores u omisos en el IP? 

Las sanciones a ejecutar de acuerdo a la omisión o sub valuación a la declaración 
jurada, se determina a través de multas tributarias. 

8.-¿Qué métodos son los más adecuados para la evaluación y monitoreo en la 
recaudación del IP? 

A través del Sistema Tributario de la Municipalidad se debe generar el módulo que 
permita el seguimiento y registro de la Recaudación tributaria respecto al IP, toda 
vez de generar un reporte diario; así también, se debe realizar la emisión de los 
saldos por cobrar de manera diaria y realizar un comparativo con la base de 
recaudación, se debe realizar el seguimiento a través de las partidas financieras 
consignadas para el ingreso del IP. 

9.-¿De qué manera se verifica el cumplimiento de metas en la recaudación del IP? 

El MEF evaluará o medirá la capacidad de gestión y mejorará las asignaciones 
financieras en ese sentido las municipalidades al aumentar la recaudación se verían 
beneficiadas con los incentivos económicos la cual es una forma de financiar sus 
necesidades. 

Entrevista 2 -Especialista Tributario 

1.-¿Qué estrategias se deberían de aplicar para optimizar la recaudación del IP? 

Las acciones más adecuadas son la comunicación entre la municipalidad y el 
contribuyente,   mantener segmentada la cartera de contribuyentes sirve también 
como apoyo para el seguimiento de la situación y el análisis de porque existe 
elevada morosidad, emitir requerimientos a los deudores morosos para evitar 
prescripciones, otorgar beneficios de condonación de intereses o deudas 
tributarias, incentivos a los contribuyentes puntuales las facilidades que la 
municipalidad da para que el contribuyente pague. 

2.-¿Cuáles son las causas de la deficiente recaudación del IP? 

A mi parecer una de las causas es la falta de esfuerzos por parte de las 
municipalidades quienes no realizan estrategias para aumentar la recaudación, 
también la población no tiene cultura tributaria o desconocen la importancia del 
impuesto, a mi parecer aplicar estrategias es importante para las entidades 
municipales porque estas necesitan un autofinanciamiento que les permita 
recaudar más dinero, con el cual poder cubrir parte de sus gastos en beneficio de 
la población. 

3.-¿En su opinión como se debe gestionar   la cartera de contribuyentes del IP? 

Se deberían crear estrategias por separado (para urbanización de zona exclusiva, 
Asentamientos Humanos, Etc. ) 



 

4.-¿Qué acciones de orientación y atención al contribuyente serían las más 
adecuadas para la recaudación del IP? 

  El proceso de fiscalización de la deuda tributaria nace con la identificación de 
contribuyentes subvaluadores u omisos al IP, la inspección predial deberá iniciar 
con la inspección de predios, lo que consiste en la programación, visita, verificación 
y llenado de datos de los predios seleccionados para la inspección, con la finalidad 
de verificar si cumplen con la correcta información declarada que registra en el 
sistema de Rentas ,emisión de ordenanza municipal que permita realizar acciones 
de sensibilidad tributaria otorgando descuento en las multas tributarias previo pago 
completo del IP  o emisión de acciones de fiscalización tributaria a zonas 
comerciales e industriales. 

5.-¿Cuál es la importancia de la generación de una cultura tributaria en la 
población? 

El concientizar a la población para el pago puntual del IP y que no se sienta como 
una obligación, más bien como un reconocimiento por los servicios que se recibe. 

6.-¿Qué proceso sería más eficaz para mejorar la fiscalización? 

Las Municipalidades deben invertir recursos en actualizar los registros lo que 
resulta una inversión, pues esto retornará en beneficios para la entidad. Es bien 
sabido que en la ciudad especialmente en las municipalidades rurales no se cuenta 
con información actualizada y por otra parte la actualización catastral tiene un costo 
elevado por lo que pocos son los municipios que invierten en ello. 

7.-¿Qué sanciones se debería de aplicar a los sub valuadores u omisos en el IP? 

Aplicar las multas tributarias por omisión o subvaluación de acuerdo al código 
tributario. 

8.-¿Qué métodos son los más adecuados para la evaluación y monitoreo en la 
recaudación del IP? 

A través de partidas financieras de los ingresos diarios por rubros permite la 
realización de un seguimiento constante del IP.  No obstante, es importante contar 
con un control interno través de Excel que nos permite un monitoreo de 
contingencia y comparativo. 

9.-¿De qué manera se verifica el cumplimiento de metas en la recaudación del IP? 

A través del cumplimiento de metas del Programa de Incentivos lo que genera que  
se le incrementará el presupuesto a la Municipalidad para el siguiente año. 

 

 

 

 



 

Entrevista 3 Especialista tributario 

1.-¿Qué estrategias se deberían de aplicar para optimizar la recaudación del IP? 

Realizar campañas de sensibilización tributarias con el fin de poder fomentar la 
cultura tributaria y compromiso de pago del ciudadano, publicidad de las campañas 
tributarias y beneficios que otorgue la municipalidad, gestionar correctamente la 
cartera de cobranza, priorizando los sectores donde se pueda obtener una mayor 
recaudación. Así mismo es muy importante debido a que es necesario crear 
conciencia tributaria en la población lamentablemente no es una tarea fácil en vista 
que esto tiene que ver con la formación de valores, lo que ocurre desde la primera 
infancia, se debe enseñar a que tributar es un deber necesario por vivir en sociedad. 

2.-¿Cuáles son las causas de la deficiente recaudación del IP? 

Una de las causas respecto a la deficiencia de la recaudación del IP es; no 
incentivar el compromiso de pago al ciudadano, el no efectuar procedimientos de 
cobranza y exigibilidad del mismo, no cumplir con generar valores tributarios de las 
deudas pendientes de los contribuyentes. 

3.-¿En su opinión como se debe gestionar   la cartera de contribuyentes del IP? 

Es importante segmentar la cartera de cobranza debido que es favorable en la 
recaudación, el priorizar a los contribuyentes que tienen mejor compromiso de pago 
o en el sector donde se pueda recaudar más ingresos del IP. 

4.-¿Qué acciones de orientación y atención al contribuyente serían las más 
adecuadas para la recaudación del IP? 

Llevar el control de las declaraciones juradas presentadas por los contribuyentes 
en aras de poder denotar posibles omisiones y subvaluaciones, con el fin de poder 
llevar una oportuna determinación de los tributos municipales y resoluciones de 
determinación. 

5.-¿Cuál es la importancia de la generación de una cultura tributaria en la 
población? 

La cultura tributaria es importante en el sentido que, los miembros de una localidad 
deberán conocer que una óptima recaudación ayudará a contribuir a generar 
mejores recursos para el distrito, lo que se relaciona y resulta tener como 
consecuencia la inversión privada y el incremento del comercio local, lo que resulta 
ser una fuente de financiamiento para el distrito. 

6.-¿Qué proceso sería más eficaz para mejorar la fiscalización? 

Realizar un manzaneo por sectores para detectar las omisiones y subvaluaciones 
de los contribuyentes, emitir de cartas requerimientos, inspecciones oculares a la 
propiedad para poder corroborar el estado de la propiedad en aras de mantener 
actualizada la información del contribuyente. 

 



7.-¿Qué sanciones se debería de aplicar a los sub valuadores u omisos en el IP? 

   Las sanciones correspondientes a las personas que omiten presentar su 
declaración jurada y subvaluar su propiedad, es el generar multas conforme a lo 
dispuesto a ley, por no cumplir con presentar su declaración jurada anual. 

8.-¿Qué métodos son los más adecuados para la evaluación y monitoreo en la 
recaudación del IP? 

Es importante llevar un correcto control de la recaudación del IP, esto con el fin de 
poder mejorar la recaudación, y uno de los métodos que se pueden aplicar es 
mantener actualizada nuestra cartera de cobranza, evaluar cuales son los 
contribuyentes y sectores donde se pueda percibir una mayor recaudación y llevar 
el control de la recaudación del impuesto debido que con el mismo es usado para 
el mejoramiento de los espacios públicos y implementación de más obras. 

9.-¿De qué manera se verifica el cumplimiento de metas en la recaudación del IP? 

   Con la  ampliación del presupuesto anual por parte del MEF , lo que conlleva a la 
mejora de la calidad de los servicios públicos provistos para la localidad. 

Entrevista 4 -Especialista tributario 

1.-¿Qué estrategias se deberían de aplicar para optimizar la recaudación del IP? 

Se deberían emitir ordenanzas tributarias que incentiven al sinceramiento de pago, 
es decir ofrecer descuentos en interés, reajuste e insolutos de arbitrios municipales 
con la condición que se realice el pago completo del IP. Realizar notificaciones de 
cartas respecto a las deudas pendientes y vigentes del IP cada vencimiento de 
cuotas. 

2.-¿Cuáles son las causas de la deficiente recaudación del IP? 

Esto se debe a que no se realizan estrategias de cobranza y  no se realiza la 
segmentación de carteras, además el no usar  medios tecnológicos para el proceso 
de recaudación. 

3.-¿En su opinión como se debe gestionar   la cartera de contribuyentes del IP? 

La segmentación de cartera de contribuyente resulta ser la mayor estrategia de 
recaudación del IP, puesto que es el desarrollo de una gestión eficiente, lo que 
reduce tiempo y costos en su captación. 

4.-¿Qué acciones de orientación y atención al contribuyente serían las más 
adecuadas para la recaudación del IP? 

Realización de una estructura de sectorización, también la ejecución de directivas 
que permitan establecer un procedimiento de inicio y finalización de una 
fiscalización tributaria, también la contratación de personal capacitado para la 
realización de inspecciones oculares. 

5.-¿Cuál es la importancia de la generación de una cultura tributaria en la 
población? 



 

Contar con una óptima cultura tributaria es importante porque se minimiza el índice 
de morosidad de la recaudación tributaria: Esto quiere decir, que se debe comunicar 
y transmitir a los contribuyentes vecinos de la localidad la importancia del 
cumplimiento oportuno del pago de tributos municipales y los beneficios que 
representa para la localidad y municipio. Cabe resaltar, que el pago oportuno de los 
tributos municipales, genera en la administración tributaria un correcto 
cumplimiento de las metas establecidas, así también por parte de los demás 
órganos administrativos de la institución edil la ejecución oportuna de los servicios 
públicos. 

6.-¿Qué proceso sería más eficaz para mejorar la fiscalización? 

Las mejores acciones son la actualización de la base de datos tributaria, cobrar los 
adeudos a personas omisas, la determinación correcta del IP, la depuración de la 
base de datos, el sinceramiento de los saldos por cobrar y ordenanzas municipales 
que permiten al inicio del procedimiento. 

7.-¿Qué sanciones se debería de aplicar a los sub valuadores u omisos en el IP? 

Las sanciones a aplicarse son las multas, no obstante tener en consideración que 
la emisión de multas tributarias es de acuerdo al carácter declarativo y fiscalizador. 

8.-¿Qué métodos son los más adecuados para la evaluación y monitoreo en la 
recaudación del IP? 

La municipalidad debe realizar la evaluación y monitoreo permanente de su 
ejecución de ingresos prediales, debe solicitar permanentemente el estado 
situacional de la cobranza a los funcionarios involucrados, además debe crear 
planes a corto plazo también crear una unidad orgánica que se dedique 
exclusivamente a este fin. 

9.-De qué manera se verifica el cumplimiento de metas en la recaudación del IP 

Se verifica a través de un decreto que aprueba los resultados, este tema es muy 
importante por los beneficios que obtendría la municipalidad aumentar la 
recaudación del IP ante el Ministerio de Economía y Finanzas a través del 
cumplimiento de la Meta 2 del Proframa de Incentivos a la Mejora de la Gestión en 
su valla ideal para la mejora y optimización de la administración tributaria de la 
municipalidad. 

Entrevista 5 -Especialista Legal 

1.-¿Qué estrategias se deberían de aplicar para optimizar la recaudación del IP? 

Mejorar la transmisión de comunicación audiovisual para la conexión directa con el 
contribuyente en aras de realizar una sensibilización tributaria respecto a la 
recaudación del IP. Contar con diferentes canales de comunicación que permitan 
el mejor entendimiento de lo expuesto por la administración tributaria de la localidad 
en aras de generar una cultura tributaria y sensibilización tributaria respecto a la 
actualización de la base de datos tributaria, datos personales del contribuyente y 
prediales. 



 

2.-¿Cuáles son las causas de la deficiente recaudación del IP? 

Se cree que la población tributa más, si confía en sus autoridades, por lo que es 
importante trabajar con transparencia para que la población se sienta identificada 
con sus autoridades y la gestión municipal. 

Por lado la facultad de discrecionalidad que tienen los municipios no debe ser una 
ventana para actos de corrupción, actualmente por temas de corrupción no se están 
dando de una manera óptima los procedimientos de fiscalización. No existe un 
marco general para la tributación municipal por lo que la normatividad aplicable es 
confusa y compleja, lo que origina que los contribuyentes puedan interponer 
demandas ante mecanismos de cobranzas coactivas. 

3.-¿En su opinión como se debe gestionar   la cartera de contribuyentes del IP? 

La municipalidad debe realizar a inicios de cada año una correcta gestión de la 
cartera de cobranza en diferentes niveles prioridades: cartera de cuentas vigentes, 
cartera de cuentas pendientes de años anteriores, cartera por grado de morosidad 
de acuerdo a la cobranza dudosa u onerosa, cartera de tipos de contribuyentes: por 
principales contribuyentes, estos son contribuyentes con un monto determinado de 
pago del IP más alto, medianos contribuyentes, estos son contribuyentes con un 
monto mediano de pago respecto al IP, pequeños contribuyentes: contribuyentes 
con un menor o mínimo monto de pago del IP. 

4.-¿Qué acciones de orientación y atención al contribuyente serían las más 
adecuadas para la recaudación del IP? 

El fin de llevar a cabo un correcto proceso de fiscalización tributaria es de llevar el 
control del cumplimiento de las obligaciones tributarias, los procedimientos que se 
pueden efectuar son elaborar requerimientos para los omisos que no cumplen con 
presentar su declaración jurada, posterior sino cumple con el requerimiento realizar 
una inspección ocular al predio con un equipo de trabajo con el número suficiente 
del personal con el fin de detectar omisiones o subvaluaciones, en aras de llevar 
una correcta determinación de los tributos y resoluciones de determinación. 

5.-¿Cuál es la importancia de la generación de una cultura tributaria en la 
población? 

Es importante informar al ciudadano que tiene una responsabilidad con el estado 
como contribuyente, muchas personas son ajenas al tema o desconocen muchos 
temas en el ámbito tributario, por eso es importante culturizar para una mayor 
conciencia con respeto a los aportes de los tributos. 

6.-¿Qué proceso sería más eficaz para mejorar la fiscalización? 

El objetivo de la fiscalización es recaudar más y para llevar a cabo favorablemente 
la fiscalización es necesario tener actualizados los registros de los contribuyentes 
y predios, la Municipalidad si es eficiente y transparente, destinará lo recaudado a 
determinadas obras o servicios sociales, mejorará el ornato de la ciudad, contratará 
los mejores profesionales, etc. Por otro lado las municipalidades no cuentan con 



 

una normativa que regule los procedimientos de fiscalización tributaria por tanto 
existe facultad discrecional de la Entidad. 

7.-¿Qué sanciones se debería de aplicar a los sub valuadores u omisos en el IP? 

La sanción es equivalente a la multa tributaria, fin a la condonación de multas por 
la desmotivación al contribuyente puntual. 

8.-¿Qué métodos son los más adecuados para la evaluación y monitoreo en la 
recaudación del IP? 

La alta dirección municipal debe evaluar los avances de su gestiona en materia de 
recaudación de impuestos para lo cual debe revisar sus indicadores y comparar los 
avances o retrocesos e inspeccionar los condicionantes que han influido en este 
comportamiento y adoptar medidas para la consecución de mejores y más óptimos 
resultados. 

9.-¿De qué manera se verifica el cumplimiento de metas en la recaudación del IP? 

Se verifica cuando los gobiernos locales al aumentar la recaudación y alcanzar la 
meta establecida por el MEF, se le otorga un incentivo económico para obtener 
mayores recursos para el financiamiento de bienes y servicios que mejoren la 
provisión de servicios públicos a la población. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Anexo 5: Matriz de Recolección de datos N°1 

N° Preguntas Entrevista 1 Especialista administrativo 
Entrevista 1 
Codificada 

1 

¿Qué 
estrategias se 
deberían de 
aplicar para 
optimizar la 

recaudación del 
impuesto 
predial? 

Para esto, pueden realizar y generar valores 
tributarios como las  órdenes de pago, para los 
años vencidos respecto al Impuesto Predial, Así 

también, es importante que se genere una 
optimización en las gestiones de cobranza 

respecto a la comunicación asertiva y oportuna. 

Generar valores 
tributarios 

Optimizar las 
gestiones de 
cobranza 

2 

¿Cuáles son 
las causas de 
la deficiente 

recaudación del 
impuesto 
predial? 

Las principales causas de la deficiencia en la 
recaudación del Impuesto Predial, la falta de 

recurso humano que cuente con capacidad técnica, 
analítica y ética para brindar atención y orientación a 
los administrados, empezando o dando a notar que 
el personal que debería absolver las dudas de los 
administrados, no tiene conocimiento del destino y 
uso de la recaudación del Impuesto Predial; por lo 
que, la percepción de los administrados llega a ser 

que no se está haciendo un correcto uso de su 
impuestos la no correcta realización de análisis de 
carteras de cobranza y gestión; como, por ejemplo, 
la sectorización de cartera de la siguiente manera 
principales, medianos y pequeños contribuyentes 

Falta de recurso 
humano 

Falta de análisis 
de carteras 

Falta de 
sectorización 

3 

¿En su opinión 
como se debe 
gestionar   la 
cartera de 
contribuyentes 
del IP? 

La municipalidad debe mantener una correcta 
actualización del registro tributario  toda vez de 
dar cumplimiento a los siguientes factores 
fundamentales: correcta determinación del Impuesto 
predial, emisión de multas tributarias por 
subvaluación u omisión, correcta gestión cobranza 
de tributos municipales, correcta emisión de valores 
tributarios, correcta emisión de costeos de arbitrios y 
correcta emisión mecanizada 

Actualización de 
registros 

4 

 ¿Qué acciones 
de orientación y 

atención al 
contribuyente 
serían las más 

adecuadas 
para la 

recaudación del 
impuesto 
predial? 

Ejecución de campañas que permitan realizar la 
actualización de las declaraciones juradas a los 

contribuyentes, en aras de realizar una correcta 
determinación del Impuesto Predial y generar la 

recaudación de impuesto no proyectados, ejecución 
de fiscalizaciones tributarias que permitan identificar 

omisos y sub valuadores en aras de realizar una 
correcta gestión de cobranza y anchar la base 
comprendida de saldos de impuesto Predial. 

Ejecución de 
campañas  

Identificación de 
omisos y 
subvaluadores 

5 

¿Cuál es la 
importancia de 
la generación 
de una cultura 
tributaria en la 

población? 

Es muy importante debido a que es necesario crear 
conciencia tributaria en la población 

lamentablemente no es una tarea fácil en vista que 
esto tiene que ver con la formación de valores, lo que 
ocurre desde la primera infancia, se debe enseñar a 

que tributar es un deber necesario por vivir en 
sociedad  

Enseñar la 
importancia de 
la tributación 

 



 

6 

¿Qué proceso 
sería más 
eficaz para 
mejorar la 

fiscalización? 

Manzaneo y sectorización por fiscalizar, realizar 
acuerdos interinstitucionales para obtener el PIDE, 
efectuar campañas de sensibilización tributaria 

para la presentación de declaraciones juradas y así 
realizar una actualización de una correcta 

determinación del Impuesto Predial, ejecutar 
directivas que incorporen todo el procedimiento 

de fiscalización tributaria. 

Manzaneo y 
sectorización 

 

Campañas de 
sensibilización  

Elaborar 
directivas sobre 
fiscalización 
tributaria 

 

7 

¿Qué 
sanciones se 
debería de 
aplicar a los sub 
valuadores u 
omisos en el 
impuesto 
predial? 

Las sanciones a ejecutar de acuerdo a la omisión o 
sub valuación a la declaración jurada, se determina a 
través de multas tributarias  

Multas 
tributarias 

 

8 

¿Qué métodos 
son los más 
adecuados 

para la 
evaluación y 

monitoreo en la 
recaudación del 

impuesto 
predial? 

A través del Sistema Tributario de la Municipalidad 
se debe generar el modulo que permita el 

seguimiento y registro de la Recaudación tributaria 
respecto al impuesto Predial, toda vez de generar un 

reporte diario; así también, se debe realizar la 
emisión de los saldos por cobrar de manera diaria y 
realizar un comparativo con la base de recaudación, 

se debe realizar el seguimiento a través de las 
partidas financieras consignadas para el ingreso del 

Impuesto predial. 

Apoyarse en 
aplicativos 
informáticos 

 

Revisar 
frecuentemente 
los saldos por 
cobrar  

 

Seguimiento de 
la recaudación 

 

9 

De qué manera 
se verifica el 
cumplimiento 

de metas en la 
recaudación del 

impuesto 
predial 

El MEF evaluará o medirá la capacidad de gestión y 
mejorará las asignaciones financieras en ese sentido 

las municipalidades al aumentar la recaudación se 
verían beneficiadas con los incentivos económicos la 

cual es una forma de financiar sus necesidades  

Incentivos 
económicos 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

N° Preguntas Entrevista 2  Especialista tributario 
Entrevista 2 
codificada 

1 

¿Qué 
estrategias se 
deberían de 
aplicar para 
optimizar la 

recaudación del 
impuesto 
predial? 

 Las acciones más adecuadas son la comunicación 
entre la municipalidad y el contribuyente,   

mantener segmentada la cartera de 
contribuyentes sirve también como apoyo para el 
seguimiento de la situación y el análisis de porque 

existe elevada morosidad, emitir requerimientos a los 
deudores morosos para evitar prescripciones, otorgar 

beneficios de condonación de intereses o deudas 
tributarias, incentivos a los contribuyentes puntuales 
las facilidades que la municipalidad da para que el 

contribuyente pague. 

Comunicación con 
el contribuyente 

Segmentación de 
carteras 
Emitir 
requerimientos 
Incentivos a 
contribuyentes 
puntuales 

Facilidades de pago 

2 

¿Cuáles son 
las causas de 
la deficiente 

recaudación del 
impuesto 
predial? 

A mi parecer una de las causas es la falta de 
esfuerzos por parte de las municipalidades quienes 

no realizan estrategias para aumentar la 
recaudación, también la población no tiene cultura 

tributaria o desconocen la importancia del 
impuesto, a mi parecer aplicar estrategias es 

importante para las entidades municipales porque 
estas necesitan un autofinanciamiento que les 

permita recaudar más dinero, con el cual poder cubrir 
parte de sus gastos en beneficio de la población 

Falta de esfuerzos 

Cultura tributaria 

Desconocimiento 
del impuesto 

3 

¿En su opinión 
como se debe 
gestionar   la 
cartera de 
contribuyentes 
del IP? 

Se deberían crear estrategias por separado (para 
urbanización de zona exclusiva, Asentamientos 

Humanos, Etc.) 

Estrategias por 
separado 

4 

 ¿Qué acciones 
de orientación y 

atención al 
contribuyente 
son las más 
adecuadas 

para la 
recaudación del 

impuesto 
predial? 

  El proceso de fiscalización de la deuda tributaria 
nace con la identificación de contribuyentes 

subvaluadores u omisos al Impuesto Predial, la 
inspección predial deberá iniciar con la inspección de 

predios, lo que consiste en la programación, visita, 
verificación y llenado de datos de los predios 

seleccionados para la inspección, con la finalidad de 
verificar si cumplen con la correcta información 
declarada que registra en el sistema de Rentas 
,emisión de ordenanza municipal que permita 

realizar acciones de sensibilidad tributaria otorgando 
descuento en las multas tributarias previo pago 

completo del impuesto predial 
o emisión de acciones de fiscalización tributaria a 

zonas comerciales e industriales 

Emisión de 
ordenanzas  

Acciones de 
sensibilidad 
tributaria 

Otorgar descuento 
en las multas 

Fiscalización 
tributaria a zonas 
comerciales e 
industriales 

5 

¿Cuál es la 
importancia de 
la generación 
de una cultura 
tributaria en la 

población? 

El concientizar a la población para el pago puntual 
del impuesto predial y que no se sienta como una 

obligación, más bien como un reconocimiento por 
los servicios que se recibe 

Reconocimiento por 
los servicios 

públicos 

 



 

6 

¿Qué proceso 
sería más 
eficaz para 
mejorar la 

fiscalización? 

Las Municipalidades deben invertir recursos en 
actualizar los registros lo que resulta una inversión, 
pues esto retornará en beneficios para la entidad. Es 
bien sabido que en la ciudad especialmente en las 

municipalidades rurales no se cuenta con 
información actualizada y por otra parte la 

actualización catastral tiene un costo elevado por 
lo que pocos son los municipios que invierten en 

ello. 

Registro 
actualizado 

 

Información 
actualizada 

 

 
 

7 

¿Qué 
sanciones se 
debería de 
aplicar a los sub 
valuadores u 
omisos en el 
impuesto 
predial? 

Aplicar las multas tributarias por omisión o 
subvaluación de acuerdo al código tributario  

Aplicar multas 
tributarias 

 

8 

¿Qué métodos 
son los más 
adecuados 

para la 
evaluación y 

monitoreo en la 
recaudación del 

impuesto 
predial? 

A través de partidas financieras de los ingresos 
diarios por rubros permite la realización de un 

seguimiento constante del impuesto predial. 
 

No obstante, es importante contar con un control 
interno través de Excel que nos permite un 
monitoreo de contingencia y comparativo. 

Seguimiento diario 
de la recaudacion 
financiera 

 

Llevar un control y 
monitoreo 
alternativo de 
contingencia en 
excell 

 

9 De qué manera 
se verifica el 
cumplimiento 

de metas en la 
recaudación del 

impuesto 
predial 

A través del cumplimiento de metas del Programa de 
Incentivos lo que genera que se le incrementará el 

presupuesto a la Municipalidad para el siguiente año. 

Programa de 
incentivos  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

N° Preguntas Entrevista 3 Especialista tributario Entrevista 3 Codificada 

1 

¿Qué estrategias se 
deberían de aplicar 

para optimizar la 
recaudación del 

impuesto predial? 

Realizar campañas de sensibilización 
tributarias con el fin de poder fomentar la 
cultura tributaria y compromiso de pago del 

ciudadano, publicidad de las campañas 
tributarias y beneficios que otorgue la 

municipalidad, gestionar correctamente 
la cartera de cobranza, priorizando los 
sectores donde se pueda obtener una 
mayor recaudación. Asimismo, es muy 

importante debido a que es necesario crear 
conciencia tributaria en la población 

lamentablemente no es una tarea fácil en 
vista que esto tiene que ver con la 

formación de valores, lo que ocurre desde 
la primera infancia, se debe enseñar a que 
tributar es un deber necesario por vivir en 

sociedad  

Realizar campañas de 
sensibilización y 
promoverlas con 
publicidad 
Otorgamiento de 
beneficios 
Priorizar la cobranza en 
determinados sectores 
Promover la cultura 
tributaria, mediante la 
formación educativa en 
valores 

2 

¿Cuáles son las 
causas de la deficiente 

recaudación del 
impuesto predial? 

Una de las causas respecto a la deficiencia 
de la recaudación del impuesto predial es; 
no incentivar el compromiso de pago al 

ciudadano, el no efectuar 
procedimientos de cobranza y 

exigibilidad del mismo, no cumplir con 
generar valores tributarios de las 

deudas pendientes de los 
contribuyentes 

No incentivar al 
contribuyente 

No efectuar acciones de 
cobranza y exigibilidad 

No cumplir con generar 
valores de la deuda 

3 

¿En su opinión como 
se debe gestionar   la 
cartera de 
contribuyentes del IP? 

Es importante segmentar la cartera de 
cobranza debido que es favorable en la 
recaudación, el priorizar a los 
contribuyentes que tienen mejor 
compromiso de pago o en el sector donde 
se pueda recaudar más ingresos del 
Impuesto Predial 

Segmentación 

4 

 ¿Qué acciones de 
orientación y atención 
al contribuyente son las 
más adecuadas para la 
recaudación del 
impuesto predial? 

Llevar el control de las declaraciones 
juradas presentadas por los contribuyentes 
en aras de poder denotar posibles 
omisiones y subvaluaciones, con el fin de 
poder llevar una oportuna determinación de 
los tributos municipales y resoluciones de 
determinación.  

Detectar omisiones o 
subvaluaciones mediante 
el control 

5 

¿Cuál es la importancia 
de la generación de una 
cultura tributaria en la 

población? 

La cultura tributaria es importante en el 
sentido que, los miembros de una localidad 

deberán conocer que una óptima 
recaudación ayudará a contribuir a generar 
mejores recursos para el distrito, lo que se 

relaciona y resulta tener como 
consecuencia la inversión privada y el 
incremento del comercio local, lo que 

resulta ser una fuente de financiamiento 
para el distrito. 

Genera mejores recursos 
para la inversión 



 

6 

¿Qué proceso sería 
más eficaz para 

mejorar la 
fiscalización? 

Realizar un manzaneo por sectores para 
detectar las omisiones y subvaluaciones de 

los contribuyentes, emitir de cartas 
requerimientos, inspecciones oculares 
a la propiedad para poder corroborar el 

estado de la propiedad en aras de 
mantener actualizada la información del 

contribuyente 

Realizar manzaneo por 
sectores 
Emitir requerimientos 

Realizar inspecciones 
oculares 

7 

¿Qué sanciones se 
debería de aplicar a los 
sub valuadores u 
omisos en el impuesto 
predial? 

   Las sanciones correspondientes a las 
personas que omiten presentar su 
declaración jurada y subvaluar su 
propiedad, es el generar multas conforme 
a lo dispuesto a ley, por no cumplir con 
presentar su declaración jurada anual.  

Generar multas de 
acuerdo a ley 

8 

¿Qué métodos son los 
más adecuados para 

la evaluación y 
monitoreo en la 
recaudación del 

impuesto predial? 

Es importante llevar un correcto control 
de la recaudación del impuesto predial, 

esto con el fin de poder mejorar la 
recaudación, y uno de los métodos que se 
pueden aplicar es mantener actualizada 
nuestra cartera de cobranza, evaluar 

cuales son los contribuyentes y 
sectores donde se pueda percibir una 
mayor recaudación y llevar el control de 
la recaudación del impuesto debido que 

con el mismo es usado para el 
mejoramiento de los espacios públicos y 

implementación de más obras 

Realizar un buen control 
de la recaudación 

Ubicar los contribuyentes 
potenciales 

 

9 

De qué manera se 
verifica el 

cumplimiento de metas 
en la recaudación del 

impuesto predial 

   Con la ampliación del presupuesto anual 
por parte del MEF, lo que conlleva a la 
mejora de la calidad de los servicios 
públicos provistos para la localidad. Ampliación de 

presupuesto 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

N° Preguntas Entrevista 4 Especialista tributario Entrevista 4 Codificada 

1 

¿Qué estrategias 
se deberían de 

aplicar para 
optimizar la 

recaudación del 
impuesto 
predial? 

Se deberían emitir ordenanzas tributarias 
que incentiven al sinceramiento de pago, 
es decir ofrecer descuentos en interés, 

reajuste e insolutos de arbitrios 
municipales con la condición que se 
realice el pago completo del Impuesto 
Predial. Realizar notificaciones de 

cartas respecto a las deudas 
pendientes y vigentes del Impuesto 
Predial cada vencimiento de cuotas 

Ordenanzas tributarias 

Ofrecer descuentos reajustes 
e insolutos de arbitrios 

Realizar notificaciones de 
cartas de deudas 

2 

¿Cuáles son las 
causas de la 

deficiente 
recaudación del 

impuesto 
predial? 

Esto se debe a que no se realizan 
estrategias de cobranza y no se realiza 
la segmentación de carteras, además 

el no usar medios tecnologicos para el 
proceso de recaudación 

No realizar estrategias de 
recaudación 
No segmentar la cartera 

Ausencia de medios 
tecnológicos 

3 

¿En su opinión 
como se debe 
gestionar   la 
cartera de 
contribuyentes 
del IP? 

La segmentación de cartera de 
contribuyente resulta ser la mayor 
estrategia de recaudación del IP, puesto 
que es el desarrollo de una gestión 
eficiente, lo que reduce tiempo y costos 
en su captación 

Segmentación  

4 

 ¿Qué acciones 
de orientación y 

atención al 
contribuyente 
son las más 

adecuadas para 
la recaudación 
del impuesto 

predial? 

Realización de una estructura de 
sectorización, también la ejecución de 
directivas que permitan establecer un 
procedimiento de inicio y finalización 
de una fiscalización tributaria, también 
la contratación de personal capacitado 

para la realización de inspecciones 
oculares 

Realizar estructura de 
sectorización 

Ejecutar las directivas de 
fiscalización 

Contratar personal capacitado 
para las inspecciones 
oculares 

5 

¿Cuál es la 
importancia de la 

generación de una 
cultura tributaria 
en la población? 

Contar con una óptima cultura tributaria 
es importante porque se minimiza el 

índice de morosidad de la recaudación 
tributaria: Esto quiere decir, que se debe 

comunicar y transmitir a los 
contribuyentes vecinos de la localidad la 
importancia del cumplimiento oportuno 
del pago de tributos municipales y los 

beneficios que representa para la 
localidad y municipio. Cabe resaltar, que 

el pago oportuno de los tributos 
municipales, genera en la administración 
tributaria un correcto cumplimiento de las 
metas establecidas, así también por parte 
de los demás órganos administrativos de 
la institución edil la ejecución oportuna 

de los servicios publicos. 

Minimiza la morosidad 

Ejecución oportuna de los 
servicios públicos 

6  ¿Qué acciones 
de fiscalización 

Las mejores acciones son la 
actualización de la base de datos 

Actualizar la base tributaria 



 

son las más 
adecuadas para 
la recaudación 
del impuesto 

predial? 

tributaria, cobrar los adeudos a 
personas omisas, la determinación 

correcta del impuesto predial, la 
depuración de la base de datos, el 
sinceramiento de los saldos por 

cobrar, 
y ordenanzas municipales que permiten 

al inicio del procedimiento 

Cobrar la deuda 

Determinar correctamente la 
deuda 
Sincerar los saldos 

Implementar ordenanzas 

7 

¿Qué sanciones 
se debería de 
aplicar a los sub 
valuadores u 
omisos en el 
impuesto 
predial? 

Las sanciones a aplicarse son las 
multas, no obstante tener en 
consideración que la emisión de multas 
tributarias son de acuerdo al carácter 
declarativo y fiscalizador. 

Aplicar multas 

8 

¿Qué métodos 
son los más 

adecuados para 
la evaluación y 
monitoreo en la 
recaudación del 

impuesto 
predial? 

La municipalidad debe realizar la 
evaluación y monitoreo permanente de su 

ejecución de ingresos prediales, debe 
solicitar permanentemente el estado 

situacional de la cobranza a los 
funcionarios involucrados, además debe 

crear planes a corto plazo también 
crear una unidad orgánica que se 
dedique exclusivamente a este fin. 

Solicitar información 

Crear planes  

Crear una unidad orgánica 
para la evaluación y 
monitoreo 

9 

De qué manera 
se verifica el 

cumplimiento de 
metas en la 

recaudación del 
impuesto predial 

Se verifica a través de un decreto que 
aprueba los resultados, este tema es muy 

importante por los beneficios que 
obtendría la municipalidad aumentar la 

recaudación del impuesto predial ante el 
Ministerio de Economía y Finanzas a 

través del cumplimiento de la Meta 2 
del Proframa de Inventivos a la Mejora 
de la Gestión en su valla ideal  e para la 

mejora y optimización de la 
administración tributaria de la 

municipalidad 

Programa de Incentivos  
 

 



 

N° Preguntas Entrevista 5  Especialista legal 
Entrevista 5 
Codificada 

1 

¿Qué 
estrategias se 
deberían de 
aplicar para 
optimizar la 

recaudación del 
impuesto 
predial? 

Mejorar la transmisión de comunicación audiovisual 
para la conexión directa con el contribuyente en aras de 

realizar una sensibilización tributaria respecto a la 
recaudación del impuesto predial. Contar con diferentes 

canales de comunicación que permitan el mejor 
entendimiento de lo expuesto por la administración 

tributaria de la localidad en aras de generar una cultura 
tributaria y sensibilización tributaria respecto a la 
actualización de la base de datos tributaria, datos 

personales del contribuyente y prediales. 

Diferentes 
canales de 
comunicación 

 

Cultura tributaria  

Actualizar la 
base de datos 

 

2 

¿Cuáles son 
las causas de 
la deficiente 

recaudación del 
impuesto 
predial? 

Se cree que la población tributa más, si confía en sus 
autoridades, por lo que es importante trabajar con 

transparencia para que la población se sienta identificada 
con sus autoridades y la gestión municipal 

Por lado la facultad de discrecionalidad que tienen los 
municipios no debe ser una ventana para actos de 

corrupción, actualmente por temas de corrupción no se 
están dando de una manera óptima los procedimientos 

de fiscalización. No existe un marco general para la 
tributación municipal por lo que la normatividad aplicable es 
confusa y compleja, lo que origina que los contribuyentes 

puedan interponer demandas ante mecanismos de 
cobranzas coactivas. 

La corrupción 
perjudica los 
procedimientos 
de fiscalización 

 

 

 
3 ¿En su opinión 

como se debe 
gestionar   la 
cartera de 
contribuyentes 
del IP? 

La municipalidad debe realizar a inicios de cada año una 
correcta gestión de la cartera de cobranza en diferentes 
niveles prioridades: cartera de cuentas vigentes, cartera de 
cuentas pendientes de años anteriores, cartera por grado de 
morosidad de acuerdo a la cobranza dudosa u onerosa, 
cartera de tipos de contribuyentes: por principales 
contribuyentes, estos son contribuyentes con un monto 
determinado de pago del impuesto predial más alto, 
medianos contribuyentes, estos son contribuyentes con un 
monto mediano de pago respecto al Impuesto Predial, 
pequeños contribuyentes: contribuyentes con un menor o 
mínimo monto de pago del impuesto predial. 

Identificar 
distintos niveles 
de cobranza  

 

4 

 ¿Qué acciones 
de orientación y 

atención al 
contribuyente 
son las más 
adecuadas 

para la 
recaudación del 

impuesto 
predial? 

El fin de llevar a cabo un correcto proceso de fiscalización 
tributaria es de llevar el control del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, los procedimientos que se pueden 
efectuar son la revisión de la data de contribuyentes, 

elaborar requerimientos para los omisos que no cumplen 
con presentar su declaración jurada, posterior sino cumple 

con el requerimiento realizar una inspección ocular al predio 
con un equipo de trabajo con el número suficiente del 

personal con el fin de detectar omisiones o subvaluaciones, 
en aras de llevar una correcta determinación de los tributos y 

resoluciones de determinación.  

Equipo de 
trabajo suficiente 

 

Revisión de la 
data  

 

 



 

5 

¿Cuál es la 
importancia de la 

generación de 
una cultura 

tributaria en la 
población? 

 Es importante informar al ciudadano que tiene una 
responsabilidad con el estado como contribuyente, 

muchas personas son ajenas al tema o desconocen muchos 
temas en el ámbito tributario, por eso es importante 

culturizar para una mayor conciencia con respeto a los 
aportes de los tributos. 

Responsabilidad 
ciudadana 

 

6 

 ¿Qué acciones 
de fiscalización 

son las más 
adecuadas 

para la 
recaudación del 

impuesto 
predial? 

El objetivo de la fiscalización es recaudar más y para llevar a 
cabo favorablemente la fiscalización es necesario tener 

actualizados los registros de los contribuyentes y predios, la 
Municipalidad si es eficiente y transparente, destinará lo 
recaudado a determinadas obras o servicios sociales, 
mejorará el ornato de la ciudad, contratará los mejores 
profesionales, etc., por otro lado las municipalidades no 

cuentan con una normativa que regule los procedimientos de 
fiscalización tributaria por tanto existe facultad discrecional 

de la Entidad  

Actualización de 
registros de los 
contribuyentes 

 

 

7 

¿Qué 
sanciones se 
debería de 
aplicar a los 

sub valuadores 
u omisos en el 

impuesto 
predial? 

 
La sanción es equivalente a la multa tributaria, fin a la 

condonación de multas  por la desmotivación al 
contribuyente puntual 

Imponer Multas  
 

No condonación 
de multas 

 

8 

¿Qué métodos 
son los más 
adecuados 

para la 
evaluación y 

monitoreo en la 
recaudación del 

IP 

La alta dirección municipal debe evaluar los avances de su 
gestión en materia de recaudación de impuestos para lo 
cual debe revisar sus indicadores y comparar los avances 
o retrocesos e inspeccionar los condicionantes que han 
influido en este comportamiento y adoptar medidas para 

la consecución de mejores y más óptimos resultados  

Evaluar la 
gestión 

 

 

 
9 De qué manera 

se verifica el 
cumplimiento 

de metas en la 
recaudación del 

IP 

Se verifica cuando los gobiernos locales al aumentar la 
recaudación y alcanzar la meta establecida por el MEF, se le 

otorga un incentivo económico para obtener mayores 
recursos para el financiamiento de bienes y servicios que 
mejoren la provisión de servicios públicos a la población. 

Programa de 
Incentivos 

 

 



 

Anexo 6 : Matriz de Recolección de datos N°2 

N° Preguntas 

Entrevista 1 
Codificada 
Especialista 
administrativo  

Entrevista 2 
Codificada 
Especialista 
tributario  

Entrevista 3 
Codificada 
Especialista tributario  

Entrevista 4 
Codificada 
Especialista 
tributario  

Entrevista 5 
Codificada 
Especialista Legal 

CATEGORIAS 
CODIFICADAS 

1 

¿Qué 
estrategias se 
deberían de 
aplicar para 
optimizar la 
recaudación 
del impuesto 

predial? 

Generar valores 
tributarios 

Comunicación con 
el contribuyente 

Realizar campañas 
de sensibilización y 
promoverlas con 
publicidad 

Ordenanzas 
tributarias 

Equipo de trabajo 
suficiente 

Emitir ordenanzas 
tributarias para 
incentivar el 
sinceramiento 

1 

Segmentación de 
carteras Otorgamiento de 

beneficios Ofrecer 
descuentos 
reajustes e 
insolutos de 

arbitrios 

Diferentes canales 
de comunicación 

Realizar campañas 
de sensibilización y 
promoverlas con 
publicidad 

2 

Optimizar las 
gestiones de 

cobranza 

Emitir 
requerimientos 

Priorizar la cobranza 
en determinados 
sectores 

Generar cultura 
tributaria 

Cobranza 
Sectorizada 3 

Equipo de trabajo 
suficiente 4 

Realizar 
notificaciones 
de cartas de 

deudas 

Actualizar la base 
de datos 

Actualizar la base 
de datos 5 

Incentivos a 
contribuyentes 
puntuales 

Cultura Tributaria 6 
 

Emitir notificaciones 
de acuerdo a la 
normatividad 

7  

Facilidades de pago 

Promover la cultura 
tributaria, mediante la 
formación educativa 
en valores 

Otorgar beneficios 8  

2 
¿Cuáles son 
las causas de 
la deficiente 

Falta de 
análisis de 
carteras 

Falta de esfuerzos No incentivar al 
contribuyente 

No realizar 
estrategias de 
recaudación 

La corrupción 
perjudica los 

Falta de análisis de 
carteras 9 

 

 



 

recaudación 
del impuesto 

predial? 

No efectuar acciones 
de cobranza y 
exigibilidad 

No segmentar 
la cartera 

procedimientos de 
fiscalización 

No efectuar 
acciones de 
cobranza y 
exigibilidad 

10 

 

Cultura tributaria 

 
 
 
 

No realizar 
estrategias de 
recaudación 

11  

No incentivar al 
contribuyente 6 

 

 
Falta de 
segmentación de 
carteras 

12 
 

Falta de 
sectorización 

Desconocimiento 
del impuesto 

No cumplir con 
generar valores de la 
deuda 

Ausencia de 
medios 

tecnológicos 

Normatividad 
confusa y 

compleja que 
permite demandas 

de los 
contribuyentes 

 

 
Normatividad 
confusa y compleja 13  

Falta de medios 
tecnológicos 14  

Corrupción 15  

Desconocimiento 
del impuesto 2  

3 ¿En su 
opinión como 
se debe 
gestionar   la 
cartera de 
contribuyentes 
del IP? 

Actualización 
de registros 

Estrategias por 
separado 

Segmentar la cartera 
de cobranza 

Realización de 
una estructura 
de 
sectorización 

Identificar distintos 
niveles de 
cobranza  

Segmentar la 
cartera de cobranza 12  

 

 

 

 



 

4 

 ¿Qué 
acciones de 
orientación y 
atención del 

contribuyente 
son las más 
adecuadas 

para la 
recaudación 
del impuesto 

predial? 

Manzaneo y 
sectorización 

Invertir en consultorías 

Realizar manzaneo 
por sectores 

Realizar estructura 
de sectorización 

Equipo de 
trabajo 

suficiente 

Manzaneo y 
sectorización 12 

Campañas de 
sensibilización 

Emitir 
requerimientos 

Elaborar 
directivas sobre 
fiscalización 
tributaria 

16 

Ejecutar las directivas 
de fiscalización 

Revisión de la 
data y cotejo 

con 
inspecciones 
domiciliarias 

Emitir 
requerimientos 7 

Elaborar directivas 
sobre fiscalización 

tributaria 
Información 
actualizada 

Realizar 
inspecciones 
oculares 

Contratar personal 
capacitado para las 

inspecciones 
oculares 

Campañas de 
sensibilización 2 

Realizar 
inspecciones 
oculares a cargo 
de personal 
capacitado 

17 

5 

¿Cuál es la 
importancia 

de la 
generación de 

una cultura 
tributaria en la 

población? 

Enseñar la 
importancia de la 

tributación 

Reconocimiento por 
los servicios públicos 

Genera mejores 
recursos para la 

inversión 
Minimiza la 
morosidad Responsabilidad 

ciudadana 

Da a conocer la 
importancia de 
la tributación 

6  
Ejecución oportuna 

de los servicios 
públicos 

 

 

6 

 ¿Qué 
acciones de 
fiscalización 
son las más 
adecuadas 

para la 

Ejecución de 
campañas para 
actualizar las  DJ 

Emisión de 
ordenanzas  Detectar omisiones 

o subvaluaciones 
mediante el control 

Actualizar la base 
tributaria Actualización de 

registros de los 
contribuyentes 

Actualizar las 
declaraciones 
juradas 

5  

Acciones de 
sensibilidad tributaria 

Cobrar la deuda Identificación de 
omisos y 
subvaluadores 

5  



 

recaudación 
del impuesto 

predial? 

Determinar 
correctamente la 
deuda 

Acciones de 
sensibilidad 
tributaria 

2  

Identificación de 
omisos y 
subvaluadores 

Otorgar descuento en 
las multas 

Sincerar los saldos 

Otorgar 
descuento en 
las multas 

8  

Determinar 
correctamente 
la deuda 

19  

Realizar 
acciones de 
cobranza 

3  

Implementar 
ordenanzas 

Emisión de 
ordenanzas  1  

Fiscalización tributaria 
a zonas comerciales e 

industriales 

Fiscalización 
tributaria a 
zonas 
comerciales e 
industriales 

3  

7 

¿Qué 
sanciones se 
debería de 
aplicar a los 
sub 
valuadores u 
omisos en el 
impuesto 
predial? 

Multas tributarias Aplicar multas 
tributarias 

Generar multas de 
acuerdo a ley Aplicar multas Imponer y no 

condonar multas 
Aplicar multas 
de acuerdo a ley 18  

8 
¿Qué 

métodos son 
los más 

Apoyarse en 
aplicativos 
informáticos 

Seguimiento diario de 
la recaudación 

financiera 

Realizar un buen 
control de la 
recaudación 

Solicitar información Evaluar la 
gestión 

revisando y 

Apoyarse en 
aplicativos 
informáticos 

14  



 

adecuados 
para la 

evaluación y 
monitoreo en 

la recaudación 
del impuesto 

predial? 

Revisar 
frecuentemente los 
saldos por cobrar  

Crear planes  

comparando la 
ejecución de 

ingresos 

Crear una 
unidad orgánica 
para 
seguimiento y 
evaluación 

20  

Seguimiento de la 
recaudación 

Llevar un control y 
monitoreo alternativo 
de contingencia en 

Excel 

Ubicar los 
contribuyentes 

potenciales 

Crear una unidad 
orgánica para la 
evaluación y 
monitoreo 

Seguimiento de 
la recaudación 
financiera 

21  

Crear planes 22  

Ubicar los 
contribuyentes 
potenciales 

5 

 

 

 
9 ¿De qué 

manera se 
verifica el 

cumplimiento 
de metas en 

la recaudacion 
del impuesto 

predial? 

               

Incentivos 
económicos 

Programa de 
Incentivos 

Ampliación de 
presupuesto 

Programa de 
Incentivos 

Programa de 
Incentivos 

Programa de 
Incentivos 23 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

Matriz de Recolección de datos N°3 

MARCO TEORICO CATEGORIAS 

Contreras (2021),  el referido impuesto es de importancia 
trascendental para la sostenibilidad del Municipio, siendo necesario 
realizar acciones para el mejoramiento de la cultura tributaria y la 

instauración de estrategias eficientes, además concluye que  factores 
socioeconómicos y educativos, influyen positivamente o 

negativamente en el cumplimiento de los impuestos, y que existe 
desconocimiento por parte de los administrados acerca del destino 
que se le da al mencionado recaudo.  Notificar a los contribuyentes 

que están en mora los cobros pendientes por 
concepto del Impuesto Predial y así evitar que estas obligaciones 

prescriban porque se vería 
afectado el flujo de efectivo del Municipio. 

2,6,11,7 

Patana (2021), se abocó a la creación de un sistema de manejo de 
calidad aplicable en la  recaudación del impuesto  basado en el 

estándar  ISO 9001:2015; ésta fue una investigación mixta que utilizó 
la observación, la entrevista,  la revisión documentaria entre otros, 

obteniendo como resultado, que la falta de  información  actualizada y 
veraz del valor  económico de la propiedad  inmueble perjudica el 

mejoramiento de la recaudación por lo que no existe objetividad en el 
cálculo del impuesto, Así mismo concluye que los factores necesarios 
para la mejora de la recaudación son  la  infraestructura, los servicios,  

los accesos de vía, y los procesos de información.  

5,19, 

López  et al. (2020) en su análisis  se propone reconocer los 
determinantes que intervienen en el pago predial, el mismo que tuvo el 
carácter de descriptivo y enfoque cualitativo teniendo como, resultado 
que los municipios presentan mucho potencial en el tema tributario, 
por lo que se necesita ajustar las bases imponibles y las tasas del 

impuesto, los factores serian la crisis fiscal, la cultura conocida como 
“no pago”, ausencia de conocimiento acerca de la relevancia del 

impuesto para el progreso urbano y la falta de sanciones y acciones 
de cobranza, la  forma de liquidación del mismo y el desconocimiento 

de cómo se invierten los recursos, como estrategia se menciona el 
diseño de una programa de Cultura tributaria. 

19,18,3,10,6 



 

Godoy (2019),  concluye que la disminución del recaudo de algunos 
impuestos es causada por la ausencia de comunicación entre 

municipio y población, mayoritariamente en las  comunidades con 
población rural, donde un factor seria que el Gobierno no cumple con 
la realización  de obras en su beneficio como el alcantarillado y obras 
sociales esto generaría que los ciudadanos no liquiden sus impuestos, 
para revertir esta situación se debe hacer hincapié en las campañas 

de socialización de la obligación del contribuyente hacia el cantón, en 
pro de efectuar inversiones  e infraestructura.  Además, debe 

fortalecer el potencial humano y la tecnología, la optimización del 
recaudo y la actualización del catastro del cantón Mejía. 

2,4,14,5 

Melo et al. (2018), llevaron a efecto, un estudio en el Gobierno 
Autónomo de Colimes en Ecuador a través de un diseño documental o 
bibliográfico, donde según los autores existe mucha presión de gastos 
y baja recaudación por lo que es  necesario la mejora en los procesos, 

concluyendo en la importancia de diseñar un manual de políticas y 
procedimientos, los cuales ayuden en la problemática como una guía 

administrativa y en la necesidad de implementar nuevos métodos 
mejores que los existentes como la implementación de una página 
web para realizar consultas sobre sus impuestos y promoción de 

cultura  

21,14,6 

Soria & Del Castillo (2022) elaboraron un estudio en Punchana Iquitos, 
donde a través de revisión bibliográfica, concluyeron que debe 

analizarse la situación presupuestaria de los ingresos por recaudación, 
Así mismo descentralizar las políticas administrativas y que estas sean 
transparentes, en vista de que existe una política mal empleada en el 

cobro del IP, de igual forma la administración debe apoyarse en el  
catastro  y en datos actualizados de los contribuyentes,  crear una 

cultura de pagos satisfactoria y voluntaria,  con el fin de  crear 
ciudades competitivas, modernas tendientes al desarrollo económico, 

con participación ciudadana y con  inclusión social, con una 
infraestructura óptima para el público. Así mismo, promover la 

eliminación de la corrupción que causa daños a largo plazo en la 
economía del Perú la cual afecta las estructuras y la moralidad 

tributaria de los contribuyentes.  

21,15,5,6 

Hernández (2020) acerca de los ingresos de la Municipalidad de  
Pomahuanca, Cajamarca, se determinó la ausencia  de capacitación 
en gestión municipal  de los servidores involucrados en la gestión de 

cobranzas, por el grado de morosidad presentado; por lo que se 
propuso examinar el movimiento de ingresos  de la Entidad para lo 

cual aplicó la técnica de la entrevista a siete Funcionarios de la 
Entidad, llegando a demostrar  la ausencia de fiscalización, cobro y de 
acciones que generen conciencia tributaria en los pobladores de esa 

localidad, así mismo sugiere implementar un  Plan estratégico de 
fiscalización  y atención al cliente.  

4,16,3,22 



 

Valverde (2019), realizó una investigación en el Cercado de Lima, de 
tipo cualitativo a través de revisión documental, entrevistas y técnica 

de triangulación, obteniendo como resultados que se debe superar las 
proyecciones, para alcanzar las metas del MEF, para esto es clave el 

uso de medios tecnológicos móviles en el monitoreo y cobranza, la 
declaración jurada del contribuyente es muy complicada por lo que 

requiere ayuda para su llenado a través de un especialista,  además 
se debe  utilizar aplicaciones móviles educativas para generar 

conciencia tributaria, los mecanismos operativos que favorecen las 
recaudación son las campañas y sensibilización y adecuada cobranza 

con el apoyo del área de informática.  

14,5,4,6 

 Chujutalli et al. (2020), elaboraron un análisis en la Municipalidad del 
Rímac -Lima ante la  problemática de morosidad del 40%  en el 
ingreso predial promedio entre los años 2016 al 2018 y por la 

existencia de adeudos acumulados de años anteriores; para lo cual 
utilizaron la técnica de lógica inductiva en una investigación de tipo 

cualitativo, a través de  recolección de datos, luego de lo cual 
concluyen que existe en esta Institución: falta de mecanismos y cultura 

tributaria en el poblador  por tal razón  es necesario, mejorar esta 
recaudación para aumentar la economía municipal en el marco de la 

Ley  27658.  
Concluye además que el impuesto en estudio, es el principal recurso 
propio de la Municipalidad y que su recaudación no es suficiente ya 
que través suyo se financian lo gastos administrativos, operativos y 

proyectos de inversión en beneficio de la población Así mismo 
concluye que la condonación de deudas dictadas a través de una 

ordenanza municipal, perjudica a la Entidad. Además, esta 
Municipalidad no cumple las metas del Programa de Incentivos del 

MEF relacionadas con el Impuesto Predial ya que el no pago sigue en 
incremento 

11,6,18,1 

Fernández y Panca (2020) concluyen que la baja recaudación se debe 
a la falta de catastro actualizado , la situación de bajos recursos 

económicos de los contribuyentes, la no conformidad con el trabajo de 
sus autoridades , las dificultades al pagar el impuesto y el hecho de 
que los ciudadanos esperen la prescripción de la deuda, además  
considera al programa de incentivos como estrategia viable para 

mejorar la recaudación,  para lo cual debe existir  un procedimiento de 
verificación seguimiento de la meta y análisis, reflejado en las 

actividades programadas, medio de verificación y puntaje. , el uso de 
pago electrónico y la implementación de un software de  notificaciones 

hacia el contribuyente con las bondades de reducir costos y tiempo, 
digitalización y optimización de los datos,  agilización de las cobranzas 

5,19,23 



EVIDENCIAS 









ESCUELA DE POSGRADO

 MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA

Declaratoria de Autenticidad del Asesor

Yo, SOTO HIDALGO CINTHYA VIRGINIA, docente de la ESCUELA DE POSGRADO

MAESTRÍA EN GESTIÓN PÚBLICA de la UNIVERSIDAD CÉSAR VALLEJO SAC -

PIURA, asesor de Tesis titulada: "Estrategias de cobranza para la recaudación del

Impuesto Predial en la Municipalidad Distrital de Buenos Aires de Morropón, 2022", cuyo

autor es MENDOZA ORDINOLA FABIOLA GISELLA, constato que la investigación tiene

un índice de similitud de 6.00%, verificable en el reporte de originalidad del programa

Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.

PIURA, 15 de Diciembre del 2022

Apellidos y Nombres del Asesor: Firma

SOTO HIDALGO CINTHYA VIRGINIA

DNI: 41808419

ORCID:  0000-0003-4826-8447

Firmado electrónicamente 
por: CSOTOH  el 31-12-

2022 21:17:51

Código documento Trilce: TRI - 0489073


